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La comunidad global se enfrenta, tal vez como nunca antes, a un desafío que pone en jaque 
muchas de las convicciones y hábitos de las personas, sin distinción de clase, nacionalidad o 
condición. La pandemia nos lleva a repensar y revalorar muchas de las cosas que formaban 
parte tangencialmente de nuestra conciencia cotidiana. En primer lugar, la salud y la vida 
como responsabilidad compartida, para las que no alcanzan las soluciones individualistas, 
sino que deben ser priorizadas como resultado de una acción colectiva que nos exige asumir 
todos y cada uno, roles y consignas que protejan y nos protejan. La experiencia generada en 
nuestro país a partir del dictado del decreto de aislamiento social preventivo y obligatorio 
por parte del Poder Ejecutivo, puso de manifi esto la importancia del ejercicio del liderazgo 
democrático para tomar medidas en forma consensuada y oportuna. Y la conducta de ofi -
cialismo y oposición, unidos para cooperar en lugar de competir, fue el mejor ejemplo al que 
la comunidad respondió con la misma responsabilidad, más allá de algunos distraídos en los 
primeros momentos. Al día de hoy, los niveles de incertidumbre que plantea el día a día de 
la evolución de la pandemia, impiden armar planifi caciones cerradas y rígidas (lo único de 
tal carácter son las medidas de acción en Salud). Por el contrario, hay algunas competencias 
que deben ser puestas en juego, sobre todo en el ámbito educativo, para tratar de superar 
con el menor daño posible esta crisis. En primer lugar, la asunción por parte del colectivo 
docente, de que la utilización de las tecnologías y recursos didácticos digitales son los que 
nos permiten dar continuidad a un ciclo lectivo que, por falta de presencialidad, no puede 
suspenderse. La continuidad pedagógica, que tanto Nación como las distintas jurisdiccio-
nes establecieron como prioridad, sólo es posible a través del uso de los medios y plata-
formas virtuales, que si no estaban lo sufi cientemente desarrollados, exigen una puesta al 
día para permitir la comunicación cotidiana de directivos, docentes y alumnos. El otro gran 
tema para el sector que representamos, es la continuidad de los aspectos administrativos. 
Como bien lo expresaran dirigentes de ADEEPRA en los medios de comunicación, la falta de 
presencialidad no impacta en las obligaciones arancelarias, ya que el servicio educativo se 
está prestando por otros medios, y el arancel es una anualidad que se divide en 9 ó 10 cuotas 
con venicmiento mensual. Solamente rubros como comedor podrían cuestionarse, toda vez 
que en ellos hay una suspensión de la prestación, que por otra parte es complementaria del 
servicio educativo (no en vano se percibe en “Otros Conceptos” dentro de la cuota mensual). 
En cualquier caso, será necesario que las familias asuman responsablemente sus obligacio-
nes con la conciencia de que las escuelas se sostienen si y solo si las familias cumplen con su 
parte del contrato educativo. La imposibilidad de percibir normalmente aranceles llevaría a 
muchas instituciones a la quiebra directa. Aquí, se plantea también la necesidad de que el 
estado, en las distintas jurisdicciones, acuda en auxiliio del sector. Hay vencimientos que no 
podrán cumplirse, obligaciones que requieren de aportes extraordinarios. Por ello, la exce-
lente disposición al diálogo que exhibieron en las recientes Jornadas de Gestión Educativa 
de ADEEPRA las Directoras de Educación Privada de Ciudad de Buenos Aires y Provincia de 
Buenos Aires, nos permite apelar a través de ellas a los máximos responsables de cada juris-
dicción para permitir que todas las instituciones puedan dar continuidad a este especial ci-
clo lectivo, que seguramente requerirá de otros ajustes en el Calendario, pero que no puede 
permitirse perder actores ni instituciones que vienen desde hace muchos años atendiendo, 
en casos, a sectores de escasos recursos y se enfrentan, en estos momentos, al riesgo de la 
supervivencia.

La Dirección

ESFUERZOS COMPARTIDOS 
PARA AFRONTAR LA PANDEMIA
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Como todos los años, organizada por ADEEPRA y 
CAEIP se llevó a cabo la 64° Jornada Federal de Gestión 
Educativa, donde se reunieron funcionarios de área, 
representantes legales, directivos, docentes y alumnos 
universitarios de carreras afi nes, con miras a obtener 
información educativa y de gestión de actualidad.

En esta oportunidad, el evento contó con el auspicio de 
la OEI - Organización de Estados Iberoamericanos y 
de la Universidad Abierta Interamericana, institución 
que año a año, recibe a los asistentes en su Aula Magna. 

La jornada, conducida por la Lic. Alicia Scarinci (in-
tegrante de la Comisión Directiva de Adeepra) y el 
Prof. Carlos Camarotti (Vicepresidente de Adeepra), 
inició puntual a las 8.30 con las palabras de bienveni-
da y agradecimiento a todos los asistentes, en especial 
a las nuevas autoridades de las direcciones de educa-
ción privada de CABA y Pcia. de Buenos Aires.

El programa se desarrolló a lo largo de toda la jorna-
da, por medio de 9 paneles donde se abordaron temas 
de actualiad y crucial interés para todos los presentes, 
como fueron violencia, clima escolar y mindfullness, 
gestión de la innovación, educación inclusiva, actuali-
dad socioeconómica y las perspectivas político - edu-
cativas para el 2020. 

64° JORNADA FEDERAL 
DE GESTIÓN EDUCATIVA

N
ot

a 
de

 T
ap

a

El pasado 21 de febrero, en el aula magna de la Universidad Abierta Interamericana, se llevó a 
cabo la 64° Jornada de Gestión organizada por ADEEPRA, CAIEP y la Facultad de Educación y 
Psicopedagogía de la UAI, y auspiciada por la OEI (Organización de Estados Iberoamericanos). 
Estuvieron presentes las nuevas autoridades de educación privada de CABA y Pcia. De Buenos 
Aires y con un auditorio completo, se expusieron temas como violencia, clima escolar y 

mindfullness, gestión de la innovación y educación inclusiva, entre otros.

Los conductores de la Jornada: 
La Lic. Alicia Scarinci y el Prof. Carlos Camarotti

Durante la mañana, el primer turno fue para el panel a 
cargo de los licenciados Jorge Sánchez, Adrián Verón 
y Daniel Gómez, quienes presentaron el “Proyecto Ins-
titucional Digital como Herramienta de Trabajo para 
el Equipo Directivo”. Los disertantes presentaron una 
propuesta sustentada en una plataforma digital, la que 
permite a la gestión, viabilizar con mayor agilidad el 
proyecto institucional, abordando cada una de las par-
tes fundamentales como son la de elaborar con claridad 

Momento de la acreditación. Los asistentes junto al Staff  de ADEEPRA
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el diagnóstico, la misión y la visión de la institución, los 
objetivos y actividades a llevar adelante durante el año. 

Posteriormente, y como cada año, ADEEPRA y 
CAIEP reúnen a las fi guras que representan al  sector 
en el Panel de Autoridades. Aquí, tuvieron la palabra 
la Prof. Marcela Cabadas (Directora de Educación de 
Gestión Privada de la Pcia. De Bs. As.), la Mg. Cons-
tanza Ortíz (Directora General de Educación de Ges-
tión Privada de la Ciudad de Buenos Aires) quienes 
se presentaron como las nuevas autoridades referentes 
del sector, y el Dr. Edgardo Néstor De Vincenzi, pre-
sidente de ADEEPRA. La palabra de las nuevas au-
toridades era esperada con gran expectativa por los 
asistentes.
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De Izquierda a derecha: Prof. Jorge Sánchez, 
Lic. Adrián Verón y Daniel Gómez durante la 

presentación del Proyecto Institucional Digital

La Prof. Cabadas, recientemente designada al fren-
te de la DIEGEP bonaerense, resaltó la importancia 
de que en la provincia exista por ley un sistema úni-
co de educación pública, integrado por dos secto-
res: el estatal y el privado. Con una exposición clara 
y amable, presentó los cambios en el organigrama 
de la Dirección General de Cultura y Educación, 
que inciden en la dinámica y funcionamiento de la 
DIEGEP, aunque –aclaró- se procurará mantener 
la actual ubicación de los distintos departamentos 
del organismo para facilitar las gestiones de los es-
tablecimientos en la Dirección. Entre otros temas, 
aclaró, respecto del programa Escuelas Promotoras, 
que en el presente año se mantendrían los cursos 
incluidos en el mismo, evaluándose su efectividad, 
pero sin agregar servicios a la experiencia. Aclaró 
que la gestión que encabeza la Lic. Claudia Brac-
chi en la Subsecretaría de Educación, se focalizará 
en atender los requerimientos de los sectores más 
necesitados del sistema, y manifestó, fiel al estilo 
demostrado en la charla, su disposición a dialogar 
con todos los sectores.

Por su parte, la Mg. Constanza Ortíz, responsable 
de la Dirección General de Educación de Gestión 
Privada de Ciudad, se refi rió a la continuidad de las 
políticas que viene llevando a cabo el Ministerio de 
Educación porteño, destacando la presencia en la sala 
de quien la acompañará en su gestión al frente de la 
Dirección Pedagógica del organismo, la Lic. Cristina 
Carriego, quien se encuentra en estos días articulando 
la gestión con su antecesor, el Prof. Baruj Zajdenknop, 
quien accedió al benefi cio de la jubilación.

El Dr. Edgardo N. De Vincenzi. “Hoy más que nunca, debe cobrar importancia la Escuela para Padres…que debe 
convertirse en una política de estado tendiente a formar a los ciudadanos con ética y moral desde las raíces…”
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Luego de la pausa café de las 10.30, la Lic. Valeria 
Prohens, abordó el tema “Violencias en la escuela: 
Educar en Tiempos de Fragmentación Social”. Par-
tiendo de cómo se nombran y cómo se muestran en la 
actualidad las violencias, y diferenciando la violencia 
en la escuela de la violencia escolar, describió, entre 
otros temas la autoridad que le compete a la escuela 
como “productora de subjetividad” y señaló de manera 
muy clara, cómo construir una “lógica posible de inter-
vención en escenas violentas” considerando la singu-
laridad de cada situación e indicando la necesidad de 
reconocer la complejidad de la escena en 3 tiempos: 
antes, durante y después de un acto de violencia.

A su fi nalización, la Lic. Verónica Irabedra, disertó 
sobre el interrogante “¿Qué se necesita para ser una 
escuela Inteligente?”. Aquí, expuso que una escuela 
para convertirse en una “escuela inteligente”, necesi-
ta de líderes que decidan el rumbo de la escuela en 
un PROYECTO VITAL, que contemple docentes de 
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De izquierda a derecha, las directoras de 
educación de gestión privada de la Ciudad de Bs. As. 

y de provincia de Buenos Aires junto al Presidente 
y al Secretario General de ADEEPRA.

La Lic. Valeria Prohens “…la Violencia escolar se pro-
duce en el marco de los vínculos propios de la comuni-
dad educativa y en el ejercicio de los roles de quienes 
la conforman. Son el producto de mecanismos institu-

cionales que constituyen prácticas violentas.”

Lic. Verónica Irabedra. “La escuela inteligente no 
padece el futuro, sino que lo construye”  

Como cierre de este panel, el Dr. Edgardo Néstor de 
Vincenzi – Presidente de ADEEPRA y CAIEP- se di-
rigió a los asistentes y funcionarios, agradeciendo la 
presencia y compromiso, y se manifestó acerca de la 
necesidad de seguir innovando sobre la diversidad de 
propuestas educativas que no sean INSTRUCTIVAS, 
sino personalizadoras; donde la informática y la ro-
bótica sean un medio y NO un fi n. Refi riéndose al 
plano de la política, señaló la necesidad e importancia 
de jerarquizarla por medio de la formación académi-
ca, de Diplomaturas al menos, para que quien acceda 
a un puesto lo haga por tener conocimientos y haber 
adquirido las competencias necesarias para su desem-
peño en las sociedades democráticas. Finalizando, y 
haciendo referencia a los hechos de violencia que se 
hicieron presentes entre los adolescentes, resaltó la 
necesidad de abordar la Escuela para Padres, como 
una política de estado, tendiente a formar ciudadanos 
éticos y morales desde los inicios de la vida.

Panel de autoridades. De izquierda a derecha: 
el Lic. Perpetuo Lentijo, la Prof. Marcela Cabadas, la 

Mg. Constanza Ortíz y el Dr. Edgardo N. De Vincenzi. 
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calidad, con desempeño de calidad, con líderes edu-
cativos efi cientes que conozcan el rumbo de manera 
clara. Además, afi rmó que una escuela inteligente 
“no tiene miedo a fallar, no tiene miedo a cambiar, 
se anima a intentar, convierte sus aulas en espacios 
para pensar, entiende que para innovar es necesario 
transformarse…”

Luego del almuerzo, promediando las 14 hs, el Dr. Al-
fredo Fernández – Contador público y Secretario Le-
gal y Técnico de ADEEPRA- realizó un análisis acerca 
de las perspectivas socioeconómicas para el 2020 y 
su impacto en la educación privada de nuestro país. 

A continuación, la Lic. Liliana Prado, facilitadora 
mindfulness especializada en educación, abordó el 
plenario denominado “El Clima Escolar: Aportes 
desde el Mindfullness”. Luego de una clara descrip-
ción acerca de cómo interactúan los subsistemas 
que intervienen en la conformación del Clima Es-
colar (alumnos, familias, docentes y equipo directi-
vo), presentó un proyecto que ofrece herramientas 
para trabajar la “atención plena” - Mindfullnes, que 
apunta a favorecer un clima de tranquilidad, escu-
cha atenta y respeto mutuo a través de prácticas de 
focalización de la atención y a formar a los docentes 
en la disciplina. Resaltó algunos de los beneficios 
de la práctica del mindfullness en el ámbito escolar, 
sosteniendo que “a nivel cognitivo permite alcanzar 
mayores niveles de atención y concentración, mejora 
la memoria…”

Por su parte, la Lic. Romina Del Río trató la inclusión 
en el panel denominado “Desafíos actuales de la Edu-
cación Inclusiva”. 

El Dr. Alfredo Fernández durante su presentación 
en el panel de novedades socioeconómicas

Lic. Liliana Prado “A nivel emocional, la práctica 
del programa colabora con la reducción de la 

ansiedad y estrés, control de impulsos y a tomar 
mejores decisiones”

Lic. Romina Del Río plantea “…la necesidad y 
el desafío de adecuar el sistema educativo a las 

particularidades de los sujetos”. 
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Finalizando la jornada, al cierre tuvo lugar el Panel 
de Novedades a cargo del Lic. Perpetuo Lentijo – 
Secretario General de Adeepra – y el Prof. Carlos 
Camarotti – Vicepresidente de la entidad. Allí, se 
realizó un profundo análisis sobre la realidad eco-
nómica y educativa frente al inicio de un nuevo ci-
clo lectivo. 

El Prof. Camarotti, se refirió a la recesión por la 
que está atravesando nuestro país y cómo hacer 
frente a la misma en las instituciones educativas. Al 
respecto, dijo “Lo primero que hay que hacer es mi-
rar la cuenta de resultados y ver qué cosas se pueden 
recortar”. Para ello, indicó una lista entre los que 
se encontraban los GASTOS superfluos, las ACTI-
VIDADES que no estén directamente relacionadas 
con la centralidad del negocio, las INVERSIONES 
que pueden esperar, hacer MARKETING DE BA-
TALLA (mostrar a través de actividades abiertas a 
la comunidad, el servicio de excelencia que brinda 
la escuela), entre otras. 

Por su parte, el Lic. Perpetuo Lentijo indicó como es 
la Nueva Estructura Orgánica de la Dirección Gene-
ral de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 
Aires, con los cargos y funciones asignadas a cada de-
pendencia.

En el fi nal, como es tradicional, las empresas auspi-
ciantes sortearon diveros premios entre los asistentes, 
que en importante número colmaron el Aula Magna 
de la Universidad hasta el mismo cierre de esta tra-
dicional Jornada, que virtualmente inaugura el ciclo 
escolar para docentes y directivos de los colegios de 
ADEEPRA.

N
ot

a 
de

 T
ap

a

El Prof. Carlos Camarotti y el Lic. Perpetuo Lentijo 
en el Panel de Novedades 2020

La Lic. Verónica Caputi, desarrolló su plenario acer-
ca de “La Gestión de la Innovación en la Escuela”. 
Aquí, la propuesta se centró en innovar con sentido, 
y resaltó que ese sentido solo lo da la visión. A través 
de la presentación de imágenes que dejan ver expe-
riencias innovadoras en otros países del mundo, y los 
de la realidad en la que nos desenvolvemos en nues-
tras instituciones, Caputti propone dejar de pensar y 
sentir en términos de “expectativa versus realidad”, 
“…ya que pensar así nos frustra y nos paraliza…”, 
afi rma que “… es necesario comenzar a invertir la fra-
se para diseñar la gestión de la innovación a la medida 
de las necesidades de transformación de mi escuela”. 
Sugiere partir desde “realidad versus expectativa” en-
tendiendo por “realidad” lo que hay, mi escenario; 
“versus” como “hacia”, “hacia” como “gestión” y “ex-
pectativa” como “visión”.

Con ello, expone la necesidad de identificar las 
principales objeciones que despliegan los miem-
bros de los equipos docentes, los alumnos y familias 
acerca del tiempo y del espacio, porque esas son 
las que suelen obstaculizar las relaciones entre per-
sonas, contenidos, oportunidades de co-creación 
y armado de redes. También el acceso a internet, 
como aliada estratégica; “…porque si hay algo que 
revolucionó el lugar, el tiempo y el modo de estar con 
otros, es internet”.

Sintetizando, afirmo que partir de la realidad en 
tanto escenario, gestionando las objeciones que im-
piden avanzar en línea con la visión de la escuela, 
puede ser en sí misma una estrategia de gestión que 
mientras transforma, modela una cultura de inno-
vación.

La Lic. Caputti: “…es necesario entender 
“realidad” como “lo que hay”, “versus” como 

“hacia” y “hacia” como “gestión” y 
“expectativa” como “visión…”
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EL AISLAMIENTO OBLIGATORIO 
Y EL PAGO DE LAS CUOTAS POR ARANCELES
El decreto 297/2020 determinó el aislamiento obligato-
rio para todos los habitantes de la República Argentina 
a partir de las 0 hs del día viernes 20 de marzo de 2020. 
Anteriormente, el Ministerio de Educación había decla-
rado la suspensión de las clases. 
A partir de allí, han surgido una serie de fake news o 
noticias falsas respecto a la supuesta falta de obligación 
de pago de la cuota escolar por la suspensión de las ac-
tividades escolares.
Ante ello, es importante hacer notar que lo que se ha 
suspendido es la presencia de alumnos y docentes en la 
infraestructura escolar, pero las instituciones educativas 
continúan brindando el proyecto pedagógico propio ya 
sea a través de plataformas virtuales o por entrega de 
documentación escrita a los padres en las instituciones. 
Consecuentemente, no se han paralizado las activida-
des escolares bajo ninguna circunstancia.
Por otro lado, es de suponer que fi nalizado este lapso de 
aislamiento, las clases presenciales se incrementarán en 
su número, a partir de la eliminación del receso escolar 
de invierno e incluso la prolongación de las clases hasta 
el 31 de diciembre. El objetivo será cumplir con los 180 
días de clase. Consecuentemente la actividad escolar 
continuará incluso en épocas donde no había normal-
mente clases.

Las entidades educativas deberán pagar los salarios de 
sus docentes, los cuales continúan trabajando desde sus 
domicilios. No cobrar las cuotas provocará el colapso de 
esta actividad y la imposibilidad de brindar a los alum-
nos la continuidad de su educación formal. 
Queda claro que es esta una situación muy difícil y sin 
antecedentes, pero cuando la misma quede superada la 
relación familias -instituto volverá a ser la normal-. No 
pagar la cuota podría implicar que los institutos edu-
cativos determinen la no matriculación de los alumnos 
para el año próximo atento la deuda existente y la anua-
lidad del contrato de enseñanza.
Esto no signifi ca que ante casos fundados se puedan ha-
cer excepciones respecto del cobro de las cuotas, pero 
hay que diferenciar el problema del no pago por una 
supuesta no continuidad de la actividad escolar, con 
la difi cultad que cada familia pueda tener ante el aisla-
miento. Son dos cosas absolutamente diferentes. 
Por último, es importante señalar que los rubros que no 
deberán cobrarse son aquellos que corresponden al co-
medor o al servicio de vianda.
Los saludamos muy cordialmente

Dr. Alfredo Gustavo Fernández
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Nos encontramos frente a una situación inédita en 
el mundo, donde un nuevo virus puso en jaque la 
inercia en la que se movían las sociedades. La Pan-
demia del Coronavirus COVID - 19 y el confi -
namiento obligatorio, no solamente nos enfrentó 
cara a cara con la fi nitud -tabú que el ser humano 
oculta diariamente por supervivencia-, sino que 
nos obliga a transformar la Crisis en Oportuni-
dad Creativa. 
Esta situación, única y de incertidumbre, puede 
hacer que el espectro paranoide, esa personalidad 
tóxica del delirio persecutorio, de la desconfi anza 
permanente, ronde en cada uno de nosotros. No 
es un buen momento para buscar excusas. La vida 
son momentos que gastamos, usamos y admi-
nistramos. Depende de nosotros aprovechar las 
crisis; ya que es en ellas y en la diversidad donde 
emergen los capaces.
¿Y cómo se hace frente a esta situación? Con Edu-
cación que busque un “optimismo realista”, ya que 
no podemos cambiar los hechos, pero si podemos 
tomar actitudes para afrontar el problema y hacer 
lo mejor posible. Quien no se forma para ser capaz 
de crear, de innovar y ser resiliente, es un incapaci-
tado social. 
Hay que encontrar buenos promedios en la crisis, 
porque nadie es un robot, una máquina perfecta. 
Todo es un promedio: el medio es un promedio, 
las personas son un promedio y los vínculos son 
un promedio. Y para superar esa perfección del 
robot, hay que ser creativo.

Re
fl e

xi
on

es ENCONTRAR UN “OPTIMISMO REALISTA” 
PARA HACER FRENTE A LA CRISIS

Por el Dr. Prof Edgardo Néstor De Vincenzi (*)

Una Educación de vanguardia, debe enfocarse 
a formar personalidades cívicamente aptas en el 
ejercicio de su rol soberano. El Estado y la Na-
ción en su conjunto, deben priorizar la Educación 
como eje de cambio y desarrollo del ser humano 
y de la sociedad.
Por todo lo aquí expresado y a la luz de las deci-
siones que se han tomado y seguirán tomando a 
nivel regional y mundial para sobrellevar esta si-
tuación de pandemia y crisis, es que se hace im-
prescindible poner en valor a la Política; ya que 
son los conductores de las naciones quienes to-
marán el timón para sacarnos de esta situación. 
El futuro será alentador si podemos formar a los 
dirigentes políticos, de manera ética, moral y pro-
fesionalmente para que logren liderar los cambios 
que lleven a nuestras sociedades a estar cada vez 
más capacitadas. 
La crisis humanitaria en la que nos ha puesto el 
Coronavirus COVID-19, es una oportunidad de 
resiliencia. No la desperdiciemos.

(*) Presidente de ADEEPRA (Asociación de Enti-
dades Educativas Privadas Argentinas) – CAIEP 
(Confederación Argentina de Instituciones Educa-
tivas Privadas) – FAELA (Federación de Asocia-
ciones Educativas de América Latina y el Caribe) – 
COMED (Confederación Mundial de Educación) 
– Rector Emérito de la UAI - Universidad Abierta 
Interamericana – Asesor General del Grupo Van-
guardia Educativa- VanEduc.
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Compartimos el documento emitido el 6/3/2020 por el Ministerio de Salud de la Nación, 
donde se establecen las nuevas medidas de cuidado y prevención ante el Coronavirus. 

NUEVAS RECOMENDACIONES DEL MINISTERIO DE 
SALUD DE LA NACIÓN A PARTIR DE LA SITUACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA ACTUAL 

En el día de la fecha tuvo lugar una reunión interministe-
rial que contó con la presencia de funcionarios de las dis-
tintas aéreas de gobierno, expertos y sociedades científi cas, 
involucradas en la respuesta integral ante el COVID-19.
En la misma, que fue coordinada por el Jefe de Gabine-
tes, Santiago Cafi ero, se consensuó lo siguiente:

●   Argentina continúa en fase de contención y cuenta 
con un protocolo de respuesta en función de la si-
tuación epidemiológica, que es dinámica y se evalúa 
en forma permanente para la implementación de las 
acciones planifi cadas ante cada escenario.

●   A la fecha, las áreas de transmisión sostenida son Ita-
lia, España, Francia y Alemania, además de China, 
Japón, Corea del Sur e Irán.

●   Se agregan a las recomendaciones vigentes desde el 
primer día, las siguientes:

Recomendaciones para Escuelas

●   Continuar con el ciclo escolar establecido.
●   Reforzar las recomendaciones de prevención de in-

fecciones respiratorias:
- Lavado de manos frecuente con agua y jabón;
- cubrirse la nariz y la boca con el pliegue codo o usar 
un pañuelo descartable al toser o estornudar;
- ventilar los ambientes;
- limpiar frecuentemente las superfi cies y los objetos 
que se usan con frecuencia.

●   Ante la presencia de fi ebre y síntomas respiratorios 
(tos, dolor de garganta o difi cultad para respirar) se 
recomienda no asistir al establecimiento escolar.

●   En caso de niños o niñas o personal del estable-
cimiento, que regresen de viaje desde áreas con 
transmisión de coronavirus, aunque no presenten 
síntomas, se sugiere permanecer en el domicilio sin 
concurrir y evitar el contacto social por 14 días.

Recomendaciones para personas que ingresen 
al país, provenientes de zonas con transmisión 

de coronavirus.

●   Reforzar las recomendaciones de prevención de in-
fecciones respiratorias:

  - Lavado de manos frecuente con agua y jabón;
  - cubrirse la nariz y la boca con el pliegue codo;
  - ventilar los ambientes;
  - limpiar frecuentemente las superfi cies y los objetos 

que se usan con frecuencia;
●   Se sugiere permanecer en el domicilio y no concurrir 

a lugares públicos como ámbitos laborales, recreati-

vos, deportivos, sociales, durante 14 días.
●   Consulta inmediata ante la presencia de fi ebre y sín-

tomas respiratorios (tos, dolor de garganta o difi cul-
tad respiratoria), no auto medicarse, no subestimar 
ninguna manifestación clínica, seguir las recomen-
daciones de la jurisdicción en la que reside en rela-
ción con la modalidad de consulta. Se recomienda 
que sea a través de la atención a telefónica para dis-
minuir el riesgo y organizar la consulta posterior.

Participación en eventos masivos:

●   En esta etapa, en la que no hay evidencia de transmi-
sión sostenida de, SARS-COV-2, no se recomienda la 
suspensión de eventos.

●   Para aquellos eventos con participantes internacio-
nales, se evaluará la conducta a seguir con los par-
ticipantes provenientes de zonas con transmisión de 
coronavirus.

Recomendaciones para personas mayores 
(65 años o más)

●   Reforzar las recomendaciones de prevención de in-
fecciones respiratorias:

  - Lavado de manos frecuente con agua y jabón;
  - cubrirse la nariz y la boca con el pliegue codo o usar 

un pañuelo descartable al toser o estornudar;
  - ventilar los ambientes;
  - limpiar frecuentemente las superfi cies y los objetos 

que se usan con frecuencia.
●   Minimizar las actividades sociales, fundamental-

mente lugares cerrados con concurrencia importante 
de personas.

●  Consulta inmediata ante la presencia de fi ebre y sín-
tomas respiratorios (tos, dolor de garganta o difi cul-
tad respiratoria), no auto medicarse, no subestimar 
ninguna manifestación clínica, seguir las recomen-
daciones de la jurisdicción en la que reside en rela-
ción con la modalidad de consulta. Se recomienda 
que sea a través de la atención a telefónica para dis-
minuir el riesgo y organizar la consulta posterior.

●   Recibir la vacuna antigripal y el esquema secuencial con-
tra el neumococo según recomendaciones nacionales.

●   En caso de ser posible, postergar viaje a áreas de 
transmisión de coronavirus.

●   En el caso de personas residentes en instituciones 
para personas mayores, se recomienda evitar las visi-
tas de personas con síntomas respiratorios y quienes 
hayan estado en lugares de transmisión viral en los 
últimos 14 días.
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Compartimos una síntesis, acerca la reunión por videoconferencia mantenida el día 1 de 
abril, entre el ministro de Educación de la Nación, Lic. Nicolás Trotta y representantes 
de CAIEP – ADEEPRA, con la fi nalidad de intercambiar opiniones respecto al pago de los 
aranceles educativos ante la situación extraordinaria que estamos atravesando.  

SITUACIÓN DE LAS CUOTAS DE LOS COLEGIOS PRIVADOS 
EN ÉPOCAS DE AISLAMIENTO OBLIGATORIO

Tal como habíamos remitido en una información 
anterior denominada “El aislamiento obligatorio y el 
pago de las cuotas por aranceles”, quedaba claro que 
los padres debían abonar la cuota mensual ya que el 
colegio proseguía brindando el servicio de enseñanza 
aprendizaje aún en forma virtual. Solo se podía con-
templar eliminar cargos como comedor y viandas, 
porque eran servicios que no se estaban brindando.
Por otro lado, habrá que pensar en eliminar aquellas 
materias extracurriculares optativas tales como talle-
res y similares.
En el día de hoy, la CONFEDERACION ARGENTI-
NA DE INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA PRIVA-
DA (CAIEP), entidad madre de la ASOCIACIÓN DE 
ENTIDADES EDUCATIVAS PRIVADAS ARGEN-
TINAS (ADEEPRA), mantuvo una reunión con el Sr. 
Ministro de Educación de la Nación, Lic. Nicolás Tro-
tta, con el objeto de intercambiar opiniones respecto 
al pago de los aranceles educativos en esta situación 
extraordinaria que estamos atravesando.  
En esa reunión, se le informó al Sr. Ministro que la 
mayor parte de los costos de una institución educativa 
son costos laborales, motivo por el cual los institutos 
debían sí o sí percibir sus cuotas.
Que sin embargo, las familias a las cuales le brindamos 

el servicio, también están sufriendo las consecuencias 
económicas de este aislamiento y probablemente al-
gunas no cuenten con el dinero para poder pagar las 
cuotas aun cuando quisieran hacerlo.
En consecuencia, hay que actuar muy prudentemente 
atendiendo la realidad de cada familia pero a la vez, 
ser infl exibles con aquellos que aprovechándose de la 
situación, soliciten descuentos, quitas o planteen no 
pagar la cuota, aun pudiendo hacerlo.
Este es el delicado equilibrio que le proponemos en 
estas líneas.

De la reunión citada quedó acordado lo siguiente:

a)  Los institutos educativos eliminarán de la cuota 
los conceptos comedor, vianda, transporte y aque-
llos ítems que por la situación actual no se estén 
brindando. Esto excluye a los cargos por seguros 
y/o atención médica. Aquellos conceptos que se 
pudieran haber incorporado a la factura del mes 
de abril deberán ser descontados en la cuota del 
mes de mayo.

b)  Cada institución educativa establecerá un por-
centaje del total del arancel facturado cuyo pago 
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pueda ser diferido para más adelante ya sea per-
cibiendo esas bonifi caciones en algún mes donde 
no haya cobro de cuotas (por ejemplo, algunas 
entidades no cobran cuota en diciembre) o dis-
tribuyéndolas entre las cuotas a cobrar en los me-
ses posteriores al inicio de las clases presenciales. 
Aquellas instituciones educativas que a la fecha 
posean bonifi caciones especiales, podrán utili-
zar aquellas para el cumplimiento de este acuer-
do. No se ha establecido un porcentaje mínimo 
pero entendemos que todos deberemos hacer 
los máximos esfuerzos para que ese porcentaje 
sea satisfactorio para todas las partes. Tomen en 
cuenta que no es un importe perdido sino que 
se recuperará más adelante. Ello, sin embargo, no 
puede dejar de recordarnos que los montos a per-
cibir deben ser los sufi cientes para poder pagar 
los sueldos de nuestro personal.

c) Se aceptarán pagos parciales del arancel educativo 
y siempre que esos pagos parciales se lleven a cabo 
dentro del mes facturado, no tendrán intereses.

d) Aquellos pagos que se hagan fuera del mes factura-
do, podrán o no ser pasibles de recargos por mora 
o incluso, estos podrían diferirse para más adelan-
te a opción del establecimiento.

e) No deberá aplicarse ninguna medida restrictiva al 
acceso a las herramientas de aprendizaje por cues-

tiones vinculadas al pago de los aranceles.

f) Aún por encima de estas medidas, las instituciones 
educativas atenderán las situaciones familiares es-
peciales, ampliando el ya existente porcentaje de 
becas y ayudas transitorias que se encuentren vi-
gentes en cada institución educativa.

Sobre estos puntos, en el día de mañana el Ministerio 
de Educación sacará un comunicado con los puntos 
acordados en la reunión incluyendo una apelación a los 
padres para que paguen los aranceles educativos puesto 
que caso contrario podrían poner en riesgo la continui-
dad de un porcentaje muy elevado de escuelas y obvia-
mente un daño enorme a la educación argentina.
Asimismo se le solicitó la inclusión de los institutos 
privados en un punto específi co del DNU Nº 332/2020 
el cual es la disminución signifi cativa de los aportes 
patronales que abonan los institutos educativos. Esta-
mos trabajando para cuantifi car esos montos y llegar a 
un acuerdo sobre el tema. Le recordamos que el DNU 
Nº 332/2020 excluía a los institutos educativos, en la 
medida que estos no cumplían con una de las disposi-
ciones de la norma. 
En días posteriores a esta reunión, se brindará infor-
mación ofi cial desde el Ministerio de Educación al 
respecto. Mientras tanto, acercamos a nuestros afi lia-
dos este anticipo para que reúnan herramientas que 
les permitan gestionar la cobranza del mes de abril en 
las mejores condiciones posibles. 
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LICENCIAS COVID-19 
Compartimos la resolución N* 555 y su aclaratoria N* 557 que dan cuanta de la ampliación 

de licencias sin afectación de remuneraciones 

Visto el Expediente EX-2020-05525573 - GDEBA-DCA-
DGCYE, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, los Decretos 
Provinciales N° 127/2020 y N° 132/2020, la Resolución 
N° 81/2020 y N° 90/20 del MINISTERIO DE JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, las resoluciones 
N° 103/20, 105/20 y 108/20 todas ellas del Ministerio de 
Educación de la Nación, y las Resoluciones N° 500/20, 
502/20, 553/20 y 554/20 todas ellas de la DIRECCIÓN 
GENERAL DECULTURA Y EDUCACIÓN,

CONSIDERANDO:
Que, mediante el Decreto Provincial N° 127/2020, se 
otorgó una licencia de carácter excepcional a todas aque-
llas personas trabajadoras del Sector Público provincial, 
por un lapso de catorce (14) días corridos, cualquiera 
sea el régimen estatutario al que pertenezcan, que hayan 
ingresado a la República Argentina desde los países con 
casos confi rmados de Coronavirus (COVID-19), según 
indicación de la autoridad sanitaria, a fi n de que puedan 
permanecer en sus hogares con el objeto de dar cum-
plimiento a las previsiones sanitarias establecidas en las 
recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación y 
del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires;
Que a través del Artículo 1° del Decreto 132/2020 de fe-
cha 12 de marzo de 2020, el Gobernador de la Provincia 
de Buenos Aires dispuso declarar el estado de emergen-
cia sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos 
Aires, a tenor de la enfermedad por el nuevo corona-
virus (COVID-19), mientras que por su Artículo 6° se 
encomendó a la titular de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE CULTURA Y EDUCACIÓN, a adoptar las medidas 
necesarias para prevenir la propagación del virus en los
establecimientos a su cargo.
Que, asimismo, mediante la Resolución N° 81/2020, mo-
difi cada por su similar N° 88/20, el MINISTERIO DE JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS reglamentó 
el procedimiento para el otorgamiento de la Licencia de 
carácter excepcional a todas aquellas personas trabaja-
doras del Sector Público Provincial, cualquiera sea su 
régimen estatutario, que provengan o hayan transitado 

por países con casos confi rmados de Coronavirus (CO-
VID-19), según el listado que el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires estipule en la Página Web Ofi -
cial, durante los catorce (14) días inmediatos anteriores 
al arribo a la República Argentina; extendiéndola a los 
agentes del Sector Público Provincial que compartan el 
mismo domicilio con alguna persona que se encontrara 
comprendida en los supuestos que habilitan el otorga-
miento de la licencia, como así también a los agentes del 
Sector Público Provincial que se encuentren comprendi-
das en las previsiones del Artículo 7° del Decreto del Po-
der Ejecutivo Nacional Nº 260 del 12 de marzo de 2020.
Que el referido Decreto Nacional, dispuso en su artí-
culo 7° todas las personas que deberán permanecer en 
aislamiento obligatorio, y las correspondientes acciones 
preventivas.
Que, asimismo, y conforme lo dispuesto por la Reso-
lución N° 90/20 del MINISTERIO DE JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se autoriza a las personas 
trabajadoras del Sector Público Provincial que estén cur-
sando un embarazo en cualquier trimestre o que fueran 
consideradas población de riesgo con relación al Coro-
navirus (COVID-19), de acuerdo a lo estipulado por el 
Ministerio de Salud, a no asistir a sus lugares de trabajo, 
quedando habilitadas a llevar a cabo las tareas asignadas 
desde sus hogares, cuando ello fuere posible.
Que la referida Resolución autoriza, mientras dure la 
suspensión establecida por Resolución N° 554/2020 de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCA-
CIÓN, la inasistencia de las personas trabajadoras del 
Sector Público Provincial, cuando se trate del progenitor, 
progenitora o persona adulta responsable a cargo, con-
forme las pautas que allí se detallan.
Que, en el Artículo 4° de la Resolución N° 90/20 del MI-
NISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS se dispuso que a los efectos de la adopción de las 
medidas allí dispuestas, corresponderá se instrumenten 
los mecanismos necesarios para asegurar, atendiendo las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias compe-
tentes, el funcionamiento del Sector Público Provincial, 
garantizándose la atención al público.

Resolución firma conjunta

Número: RESOC-2020-555-GDEBA-DGCYE
LA PLATA  - BUENOS AIRES

Martes 17 de Marzo de 2020
Referencia: EX-2020-05525573- -GDEBA-DCADGCYE

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires
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Que, en consecuencia, corresponde instrumentar, en el 
ámbito de la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA 
Y DE EDUCACIÓN, lo establecido en los Artículos 1 y 
3 de la Resolución N° 90/20, en lo que corresponda, y 
adaptar aquellas cuestiones que son propias de esta car-
tera estatal, conforme lo establecido en el Artículo 7 de 
ese cuerpo normativo.
Que mediante la Resolución Ministerial N° 103 de fecha 
12 de marzo del 2020, el Ministerio de Educación de la 
Nación, estableció que ante caso sospechoso o confi r-
mación médica de un caso de Coronavirus (COVID-19) 
que afecte a personal directivo, docente, auxiliar o no 
docente, o estudiantes de un establecimiento educativo, 
deberá procederse al cierre del grado o sección o a la sus-
pensión de clases y cierre del establecimiento por el plazo 
de CATORCE (14) días corridos, según corresponda.
Que el Ministerio de Educación de la Nación dictó la Re-
solución N° 105/20, a través de la cual recomienda a las 
jurisdicciones provinciales y a la CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES, la adopción de determinadas medi-
das, referidas al otorgamiento de licencias preventivas para 
aquellos agentes alcanzados por el Artículo 7° del DNU 
260/20, la justifi cación de asistencias de los estudiantes de 
todos los niveles alcanzados por dicha norma, la dispensa 
a grupos de riesgo a concurrir a sus puestos de trabajo, y 
a la adopción de medidas concretas para aquellos casos 
de suspensión transitoria de actividades de acuerdo con 
el protocolo establecido por la Resolución N° 103 de fecha 
12 de marzo de 2020 (aplicable para situaciones de casos 
confi rmados y sospechosos, entre otros aspectos), entre 
ellas, el establecimiento de una guardia mínima de perso-
nal docente, no docente y directivo.
Que por último, con fecha 15 de marzo de 2020, a través 
de la Resolución N° 108/20, dicha repartición ministerial 
nacional dispuso la suspensión del dictado de clases pre-
senciales en los niveles inicial, primario, secundario en 
todas sus modalidades, e institutos de educación superior, 
por CATORCE (14) días corridos a partir del 16 de marzo, 
y a tales efectos, recomienda, entre otras cuestiones, que 
durante el plazo que dure dicha suspensión, el personal 
docente, no docente y directivo concurrirá normalmente 
a los efectos de mantener el desarrollo habitual de las ac-
tividades administrativas, la coordinación de los servicios 
sociales y las actividades pedagógicas que se programen 
para el presente período de excepcionalidad.
Que, en concordancia con las normas mencionadas, esta 
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCA-
CIÓN adoptó diversas medidas en lo que hace al ámbito 
de su competencia.
Que, en concreto, mediante la Resolución N° 500/20, modi-
fi cada por su similar N° 502/20, ambas de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN resolvió es-
tablecer una justifi cación de carácter excepcional para las 
inasistencias a los establecimientos educativos de la Provin-
cia de Buenos Aires de aquellas y aquellos estudiantes, en 
todos sus niveles y modalidades, que hayan ingresado a la 
República Argentina desde países con casos confi rmados 
de Coronavirus (COVID-19) o que hayan transitado por 
dichos países previamente a tal ingreso, conforme el criterio 
de la autoridad sanitaria, en un plazo de catorce (14) días 
inmediatos anteriores al mencionado arribo.
Que, asimismo, dicha Resolución dispuso que tales justi-
fi caciones se harán extensivas a las y los estudiantes que 
compartan el domicilio con alguna persona cuyo ingreso 
a la República Argentina se encuadre en los supuestos 

indicados en el párrafo anterior, así como a aquellas y 
aquellos estudiantes que hayan mantenido contacto os-
tensible con alguna persona cuyo arribo al país se pro-
duzca en las condiciones previamente señaladas.
Que, posteriormente, a través del dictado de la Resolu-
ción N° 502/20 de esta DGCYE se ampliaron las justi-
fi caciones de inasistencia a quienes se les extienda cer-
tifi cado de autoridad sanitaria competente, que indique 
aislamiento domiciliario, por haber estado en contacto 
con un CASO SOSPECHOSO, hasta tanto y por el plazo 
que indique dicha autoridad.
Que por la misma Resolución se establecieron diversas 
medidas a tomar ya sea que se notifi que a un estableci-
miento educativo de un CASO SOSPECHOSO, depen-
diendo los cursos de acción de quién se trate, pudiendo 
disponerse la suspensión del o los grado/s o sección/es 
donde el docente o el alumno desarrollan sus tareas, como 
así también que se notifi que de un CASO CONFIRMA-
DO de COVID 19, en cuyo caso se deberá procederse a la 
suspensión de las clases de todos los grados y/o secciones 
del establecimiento durante un plazo de CATORCE (14) 
días corridos desde la notifi cación del caso confi rmado.
Que a través de la Resolución N° 553/20 se instrumentó 
en el ámbito de la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTU-
RA Y EDUCACIÓN la licencia excepcional ya referida, a 
todos aquellos casos contemplados en el Decreto Nacio-
nal 260/20, y se aprobó el procedimiento su tramitación.
Que a través de la Resolución N° 554/20 se resolvió es-
tablecer, como medida extraordinaria y excepcional, 
concordancia a lo dispuesto por la Resolución N° 108/20 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, y 
manteniendo abiertos los establecimientos educativos, la 
suspensión del dictado de clases presenciales en los nive-
les inicial, primario, secundario, institutos de educación 
superior, y todas las modalidades del sistema educativo 
provincial, por QUINCE (15) días corridos a partir del 
16 de marzo de 2020.
Que, asimismo, y en concordancia con la norma nacio-
nal, se estableció que durante el plazo que dure la suspen-
sión de asistencia de estudiantes, el personal docente, no 
docente y directivo concurrirá normalmente a los efec-
tos de mantener el desarrollo habitual de las actividades 
administrativas, la coordinación de los servicios sociales 
y las actividades pedagógicas que se programen para el 
presente período de excepcionalidad.
Que en atención a las medidas recientemente adoptadas 
por las diferentes esferas de gobierno por la pandemia de 
coronavirus (COVID-19), corresponde readecuar las me-
didas ya tomadas respecto de cuestiones que son compe-
tencia de esta Dirección General de Cultura y Educación.
Que una interpretación armónica e inclusiva de las nor-
mas antes referidas, conlleva a impulsar la adopción
de medidas transitorias preventivas, de carácter excep-
cional, en materia educativa, que involucra a toda la co-
munidad educativa.
Que ha tomado intervención en razón de su competen-
cia la Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribucio-
nes conferidas por el Artículo 69 inciso e), k) e y)
de la Ley N° 13.688, sus normas complementarias y mo-
difi catorias, y el Decreto N° 132/20.

Por ello,
LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y DE 
EDUCACIÓN
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Instrumentar, en el ámbito de la DI-
RECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN, 
lo establecido por el Artículo 1° de la Resolución N° 
90/20 del MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, respecto de la autorización excepcio-
nal a las embarazadas y personas consideradas población 
de riesgo que allí se detallan y a lo que se remite, de no 
asistir a sus lugares de trabajo, quedando habilitadas a 
llevar a cabo las tareas asignadas desde sus hogares, 
cuando ello fuere posible, y en los términos del Artículo 
4° de la Resolución 90/20 del MINISTERIO DE JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2°.- A los fi nes de la instrumentación 
de la autorización mencionada en el Artículo 1°, 
se aplicarán los procedimientos establecidos en el 
IF-2020-05561915-GDEBA-DPGRHDGCYE, que como
Anexo I forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Instrumentar, en el ámbito de la DI-
RECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN, 
lo establecido por el Artículo 3° de la Resolución N° 90/20 
del MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respecto a la autorización, mientras dure 
la suspensión establecida por Resolución N° 554/2020 de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCA-
CIÓN, de inasistencia de las personas trabajadoras del 
Sector Público Provincial, cuando se trate del progenitor, 
progenitora o persona adulta responsable a cargo, con-
forme las pautas que allí se detallan, y en los términos del 
Artículo 4° de la Resolución 90/20 del MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- A los fi nes de la instrumentación 
de la autorización mencionada en el Artículo 3°, 
se aplicarán los procedimientos establecidos en el 
IF-2020-05553673-GDEBA-SSAYRHDGCYE, que como
Anexo I forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Facultar al equipo de conducción de los 
establecimientos educativos a que de conformidad con los 
inspectores -en respeto de los Artículos 1° y 2° de la presen-
te, y del Artículo 4° de la Resolución 90/20 del MINISTE-
RIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y 
procurando la reducción de la circulación en la vía pública- 
adecúen el tamaño y los perfi les de la dotación del personal 
docente y auxiliar que cumple actividades presenciales en 
los establecimientos educativos durante la vigencia de la Re-
solución Nº 554/2020 de la Dirección General de Cultura y 
Educación con el fi n de asegurar en cada turno:
a.  la plena implementación del programa de continui-

dad pedagógica - incluyendo la entrega del material 
a aquellos alumnos que no disponen de conectividad 
en sus hogares -,

b.  la prestación del Servicio Alimentario Escolar (SAE) 
bajo la modalidad que oportunamente disponga el 
Ministerio de Desarrollo de la Comunidad,

c.  la limpieza profunda, desinfección y mantenimiento 
de las condiciones de higiene en los establecimientos,

d.  la continuidad o inicio de tareas de refacción y man-
tenimiento edilicio; y

e.  las actividades administrativas, priorizando acelerar 
el cumplimiento de las obligaciones de información 
y carga de datos en los sistemas de la Dirección Ge-

neral de Cultura y Educación a los fi nes de mejorar 
la calidad informativa para el desarrollo de la contin-
gencia COVID 19.

ARTICULO 6°.- En el marco del cumplimiento de las 
disposiciones de los Artículos 1° y 2°, facultar al equipo 
de conducción de los establecimientos educativos a -de 
conformidad con los inspectores- asignar las tareas que 
deberá realizar el personal alcanzado por lo dispuesto 
por los Artículos 1 y 2 a los fi nes de:
a.  la plena implementación del programa de continui-

dad pedagógica,
b.  la programación de las actividades a realizar al fi nalizar 

el período establecido por la Resolución Nº554/2020 
de la Dirección General de Cultura y Educación para 
desarrollar los contenidos planifi cados,

c.  las actividades administrativas, priorizando acelerar 
el cumplimiento de las obligaciones de información 
y carga de datos en los sistemas de la Dirección Ge-
neral de Cultura y Educación a los fi nes de mejorar 
la calidad informativa para el desarrollo de la contin-
gencia COVID 19.

d.  Toda otra tarea que el equipo de conducción requiera 
y solicite en el marco de la excepcionalidad menciona.

ARTÍCULO 7°.- Hasta tanto se encuentre plenamente 
implementado el modelo alternativo dispuesto por el 
Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, respecto del 
Servicio Alimentario Escolar (SAE), los comedores esco-
lares deberán permanecer abiertos, con los recaudos de 
higiene y salubridad que disponga la autoridad sanitaria.

ARTÍCULO 8°.- Las disposiciones de la presente serán 
de aplicación durante los plazos que establezca el Artí-
culo 7° de la Resolución N° 90/20 del MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, o aquellas 
normas modifi catorias, aclaratorias o reglamentarias que 
se dicten en consecuencia.

ARTÍCULO 9°.- Encomendar a la Subsecretaria de Ad-
ministración y Recursos Humanos el dictado de las nor-
mas complementarias y/o reglamentarias que resulten 
necesarias a efectos de la implementación de las medidas 
aquí dispuestas.

ARTÍCULO 10°: Disponer que la presente deberá ser 
refrendada por las Subsecretarias de Administración y 
Recursos Humanos y de Educación.

ARTÍCULO 11°: Registrar la presente Resolución. Notifi -
car a las Subsecretarías de Educación y de Administración 
y Recursos Humanos, a las Direcciones Provinciales de 
Educación Inicial, de Educación Primaria, de Educación 
Secundaria, de Educación Superior, de Educación Técnico 
Profesional, de Consejos Escolares y Coordinación Insti-
tucional, a la Dirección de Inspección General y, por su 
intermedio, a todas las Jefaturas de Inspección Regiona-
les de Gestión Estatal y de Gestión Privada y a todas las 
Jefaturas de Inspección Distritales; a las Direcciones de 
Educación de Gestión Privada, de Educación Especial, de 
Educación Física, de Educación Artística, de Educación 
Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores, de Educación Agra-
ria, de Educación Técnica, de Formación Profesional y de 
Psicología Comunitaria y Pedagogía Social.

Dar al Boletín Ofi cial. Cumplido, archivar.
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VISTO la Ley N° 13.688, la Resolución N° 90/20 del 
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS, la Resolución N° 555/20 de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN y

CONSIDERANDO:
Que, mediante el Artículo 1° de la Resolución N° 555/20 
se dispone instrumentar, en el ámbito de la DIREC-
CIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN, lo 
establecido por el Artículo 1° de la Resolución N° 90/20 
del MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respecto de la autorización excepcional 
a las embarazadas y personas consideradas población 
de riesgo que allí se detallan y a lo que se remite, de no 
asistir a sus lugares de trabajo, quedando habilitadas a 
llevar a cabo las tareas asignadas desde sus hogares, 
cuando ello fuere posible, y en los términos del Artícu-
lo 4° de la Resolución 90/20 del MINISTERIO DE JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS; aprobando 
por el Artículo 2° los procedimientos establecidos en el 
IF-2020-05561915-GDEBA-DPGRHDGCYE, integrante 
de dicha medida como Anexo I.
Que, a su vez, por conducto del Artículo 3° de tal Resolu-
ción se resolvió instrumentar, en el ámbito de la DIREC-
CIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN, lo 
establecido por el Artículo 3° de la Resolución N° 90/20 
del MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respecto a la autorización, mientras dure 
la suspensión establecida por Resolución N° 554/20 de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCA-
CIÓN, de inasistencia de las personas trabajadoras del 
Sector Público Provincial, cuando se trate del progenitor, 
progenitora o persona adulta responsable a cargo, con-
forme las pautas que allí se detallan, y en los términos del 
Artículo 4° de la Resolución 90/20 del MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
Que los Artículos 5° y 6°, por un error involuntario, han 
remitido a los Artículos 1° y 2° del mentado acto, debien-
do haberse consignado el Artículo 3°, por lo que deviene 
necesario efectuar las rectifi caciones correspondientes.
Que, en otro orden de ideas, resulta pertinente determi-
nar que el alcance de la Resolución a rectifi car, como así 
también de la presente, en atención a lo dispuesto por 
la Ley N° 13.688, en lo referente al personal docente de 
gestión privada.

Que, por su parte, a través de la Resolución N° 555/20 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN y en función del carácter excepcio-
nal de la autorización prevista en sus Artículos 1° y 
3° no resultan aplicables el Artículo 7º de su Anexo I 
(IF-2020-05561915-GDEBA-DPGRHDGCYE) y el Artí-
culo 7º de su Anexo II (IF-2020-05553673-GDEBA-SSA-
YRHDGCYE), correspondiendo dejarlos sin efecto.
Que, asimismo, procede aclarar que las ausencias de los 
días 16 y 17 de marzo de 2020 que puedan encuadrarse 
en la mencionada Resolución N° 555/20 quedarán debi-
damente justifi cadas.
Que la ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO ha toma-
do la intervención de su competencia.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribucio-
nes conferidas por el Artículo 69 incisos e), k) e y) y el 
Artículo 135 de la Ley N° 13.688, sus normas comple-
mentarias y modifi catorias, y el Decreto N° 132/20.

Por ello,
LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDU-
CACIÓN
RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Rectifi car el Artículo 5° de la Resolu-
ción N° 555/20 de la DIRECCIÓN GENERAL DE CUL-
TURA Y EDUCACIÓN, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “ARTÍCULO 5°.- Facultar al equipo de 
conducción de los establecimientos educativos a que de
conformidad con los inspectores -en respeto de los Artí-
culos 1° y 3° de la presente, y del Artículo 4° de la Reso-
lución 90/20 del MINISTERIO DE JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS, y procurando la reducción de 
la circulación en la vía pública- adecúen el tamaño y los 
perfi les de la dotación del personal docente y auxiliar que 
cumple actividades presenciales en los establecimien-
tos educativos durante la vigencia de la Resolución Nº 
554/2020 de la Dirección General de Cultura y Educa-
ción con el fi n de asegurar en cada turno:

a.  la plena implementación del programa de continui-
dad pedagógica - incluyendo la entrega del material 
a aquellos alumnos que no disponen de conectividad 
en sus hogares -,

b.  la prestación del Servicio Alimentario Escolar (SAE) 

Resolución firma conjunta

Número: RESOC-2020-574-GDEBA-DGCYE
LA PLATA  - BUENOS AIRES

Martes 17 de Marzo de 2020
Referencia: EX-2020-05525573-GDEBA-DCADGCYE

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires
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bajo la modalidad que oportunamente disponga el 
Ministerio de Desarrollo de la Comunidad,

c.  la limpieza profunda, desinfección y mantenimien-
to de las condiciones de higiene en los estableci-
mientos,

d.  la continuidad o inicio de tareas de refacción y 
mantenimiento edilicio; y e. las actividades admi-
nistrativas, priorizando acelerar el cumplimiento 
de las obligaciones de información y carga de da-
tos en los sistemas de la Dirección General de Cul-
tura y Educación a los fines de mejorar la calidad 
informativa para el desarrollo de la contingencia 
COVID 19”.

ARTÍCULO 2º.- Rectifi car el Artículo 6° de la Resolución 
N° 555/20 de la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA 
Y EDUCACIÓN, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: “ARTICULO 6°.- En el marco del cumplimien-
to de las disposiciones de los Artículos 1° y 3°, facultar al 
equipo de conducción de los establecimientos educativos 
a -de conformidad con los inspectores- asignar las tareas 
que deberá realizar el personal alcanzado por lo dispuesto 
por los Artículos 1° y 3° a los fi nes de:

a.  la plena implementación del programa de continui-
dad pedagógica,

b.  la programación de las actividades a realizar al fi -
nalizar el período establecido por la Resolución Nº 
554/2020 de la Dirección General de Cultura y Edu-
cación para desarrollar los contenidos planifi cados,

c.  las actividades administrativas, priorizando acelerar 
el cumplimiento de las obligaciones de información 
y carga de datos en los sistemas de la Dirección Ge-
neral de Cultura y Educación a los fi nes de mejorar 
la calidad informativa para el desarrollo de la contin-
gencia COVID 19.

d.  Toda otra tarea que el equipo de conducción requiera 
y solicite en el marco de la excepcionalidad mencio-
nada”.

ARTÍCULO 3°.- Aclarar que las disposiciones de la 
Resolución N° 555/20 de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE CULTURA Y EDUCACIÓN, en concordancia con 
la rectifi cación que se aprueba por el Artículo 1° de la 
presente, ya sea que se trate (i) de las autorizaciones a 
las embarazadas y las personas consideradas población 
de riesgo -defi nidas en la Resolución 90/20 del Ministe-
rio de Jefatura de Gabinete-, de no asistir a sus lugares 
de trabajo, (ii) las autorizaciones de inasistencia a los 
padres progenitores o adultos a cargo, mientras dure 
la suspensión dispuesta por esta Dirección General 
de Cultura y Educación por Resolución N° 554/20, así 
como (iii) las medidas adoptadas en los Artículos 5° y 
6° de la mencionada Resolución N° 555/20, que se rec-
tifi can por la presente, son igualmente aplicables para 
el personal docente de los establecimientos educativos 
de gestión privada.
ARTICULO 4º:- Dejar sin efecto el Artículo 7º del Anexo 
I (IF-2020-05561915-GDEBADPGRHDGCYE) y el Ar-
tículo 7º del Anexo II (IF-2020-05553673- GDEBA-SSA-
YRHDGCYE) de la Resolución N° 555/20 de la DIREC-
CIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN.

ARTICULO 5º.- Disponer que, a los fi nes de la aplica-
ción de la Resolución N° 555/20 de la DIRECCIÓN GE-
NERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN, se justifi carán 
las licencias que se hayan producido por dicho encuadre 
desde el 16 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 6°.- Disponer que la presente deberá ser 
refrendada por las Subsecretarias de Administración y 
Recursos Humanos y de Educación.

ARTÍCULO 7°.- Registrar la presente Resolución. Notifi -
car a las Subsecretarías de Educación y de Administración 
y Recursos Humanos, a las Direcciones Provinciales de 
Educación Inicial, de Educación Primaria, de Educación 
Secundaria, de Educación Superior, de Educación Técnico 
Profesional, de Consejos Escolares y Coordinación Insti-
tucional, a la Dirección de Inspección General y, por su 
intermedio, a todas las Jefaturas de Inspección Regiona-
les de Gestión Estatal y de Gestión Privada y a todas las 
Jefaturas de Inspección Distritales; a las Direcciones de 
Educación de Gestión Privada, de Educación Especial, de 
Educación Física, de Educación Artística, de Educación 
Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores, de Educación Agra-
ria, de Educación Técnica, de Formación Profesional y de 
Psicología Comunitaria y Pedagogía Social.

Dar al Boletín Ofi cial. Cumplido, archivar.
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COVID-19 es una enfermedad respiratoria nueva que se identificó por primera vez en 
Wuhan, China. Actualmente, la propagación se da principalmente de persona a persona.

¿Quiénes están en mayor riesgo de enfermarse gravemente? 

• Adultos mayores de 60 años.
• Personas con enfermedades preexistentes como diabetes o cardiopatías.

¿Cómo se transmite?

• Por contacto personal cercano con una persona infectada.
• A través de personas infectadas al toser o estornudar.
• Al tocar objetos o superficies contaminadas y luego tocarse la boca, la nariz o los ojos.

Hasta el momento, no hay vacuna ni tratamiento específico, solo tratamiento de los síntomas.
Los casos graves pueden necesitar oxígeno suplementario y ventilación mecánica.

*Los síntomas podrían aparecer de 1 a 12 días después de la exposición al virus. 

SÍntomas
comunes

Evita el contacto cercano con personas que 

tengan síntomas de gripe. 

Evita tocarte los ojos, la nariz y la boca con 

las manos sin lavar.

casos 
graves 

SÍntomas*

Lávate las manos frecuentemente con agua y jabón o 

usa un gel a base de alcohol.

Evita compartir vasos, platos u otros artículos de 

uso personal y limpia y desinfecta los objetos y las 

superficies que se tocan con frecuencia.

Infórmate a través de fuentes confiables.

Si has viajado a áreas donde circula el virus o has 

estado en contacto cercano con alguien que lo 

tiene y presentas fiebre, tos o dificultad para 

respirar, busca atención médica de inmediato. 

No te automediques.

Cúbrete la boca con el antebrazo cuando tosas o estornudes, 

o con un pañuelo desechable, luego tíralo a la basura y 

límpiate las manos.

Conócelo. Prepárate. Actúa.
www.paho.org/coronavirus

Nota: Algunos datos pueden cambiar en la medida en que se tenga más 
conocimiento sobre la enfermedad. Febrero 2020. 

Dificultad respiratoria NeumoníaFiebre alta

Tos secaFiebre Cansancio
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES DOCENTES 
PARA EL CICLO LECTIVO 2020 
Se aprobó por medio de la RESOC - 2020-84 GDEBA-DGCYE el calendario de 
actividades docentes previstas para el presente ciclo lectivo. A continuación, 
transcribimos la 1era parte del año.

FECHA

A partir de 
Marzo y 
durante
todo el año

A partir de 
Marzo hasta 
Julio

A partir de 
Marzo hasta
Septiembre

A partir del 
2 de Marzo

2 de Marzo

Del 2 al 6 
de Marzo

ORGANISMOS INTERVINIENTES

Dirección Provincial de Educación Inicial
Dirección Provincial de Educación Primaria
Dirección Provincial de Educación Secundaria                         
Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional
Dirección de Educación Técnica Dirección de 
Educación Agraria Dirección de Educación de 
Gestión Privada-DIEGEP                     
Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social
Dirección de Educación Especial Dirección de 
Educación Artística
Dirección de Educación Física Inspectores de 
Enseñanza Instituciones Educativas

Dirección de Política Socio - Educativa.

Dirección de Política Socio -Educativa

Dirección Provincial de Educación Secundaria
Dirección de Educación de Gestión Privada
Nivel Secundario

Dirección de Tribunal de Clasifi cación

Direcciones de Inspección General
Direcciones de Nivel y Modalidad
Dirección Provincial de Consejos Escolares
Instituciones Educativas

Dirección de Política Socio - Educativa
Dirección de Tecnología Educativa

Dirección de Inspección General
Dirección de Tribunales de Clasifi cación
Tribunales de Clasifi cación Descentralizados
Dirección de Gestión de Asuntos Docentes
Direcciones Docentes de Nivel y Modalidad
Secretarías de Asuntos Docentes
Instituciones Educativas

Secretaria de Asuntos Docentes

Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional
Inspectores de Enseñanza
Centros de Formación Profesional
Jefaturas Regionales
Jefaturas Distritales

Dirección de Educación Artística
Escuelas de Educación Estética
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP
Dirección Provincial de Educación Secundaria.

Dirección de Educación Física-CEF

ACCIONES 

Implementación de los Proyectos de Articulación Inicial Primaria 
y Primaria - Secundaria en el marco de las trayectorias escolares 
integradas.

Encuentros de los ensambles y directores de orquestas y coros.

CAI, CAJ Y Patios Abiertos. Dos capacitadores por región. Se 
trabajará el vínculo entre la escuela y los programas. El rol 
del maestro comunitario y el asistente socioeducativo. 50 
capacitaciones.

Relevamiento de estudiantes y eleve de propuestas en el marco 
del Anexo VI de Régimen Académico Res 587/11

Propiciar el dictado de Actos Resolutivos de llamado a 
Concursos de Títulos, Antecedentes y Oposición.

Confección del libro de matrícula. // Confección del Registro de 
Asistencia al comedor Escolar.

Encuentro Provincial con Inspectores Jefes Regionales y 
Distritales para presentación de nuevas propuestas de trabajo 
anuales. // Inspectores y Nivel Superior. El nivel en diálogo con 
la cultura digital.

Toma de posesión  del  personal docente en sus respectivos 
destinos asignados por Movimiento Anual Docente y 
Acrecentamiento 2019/2020, Destinos Defi nitivos y Titulares 
interinos.

Actualizar los listados con bases, cargos, módulos de los 
docentes merituados fi nalizadas las acciones estatutarias

Presentación del Proyecto Institucional de los Centros de 
Formación Profesional para el 2020

Inscripción de alumnos para el Ciclo Lectivo 2020

Elevación a la Dirección Docente Planilla N° 1 correspondiente al
período Enero-Febrero.
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2 al 13 de 
Marzo

2 al 20 de 
Marzo

2 de marzo 
al 16 de Abril

2 de marzo

9 al 11 
de marzo

ORGANISMOS INTERVINIENTES

Direcciones de niveles y modalidades
Inspectores Jefes Distritales
Inspectores Areales

Dirección de Educación Artística - Instituciones 
del Nivel Superior Mesas examinadora turno 
febrero - marzo.
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP-Educación Superior
Dirección Provincial de Educación Superior
Dirección Provincial de Educación
Superior de Formación Técnica

Jefaturas Regionales de Gestión Estatal
y de Gestión Privada
Jefaturas Distritales de Gestión Estatal
Dirección Provincial de Educación Primaria

Dirección de Psicología Comunitaria y
Pedagogía Social
Dirección Provincial de Educación Inicial
Dirección Provincial de Educación Primaria
Dirección Provincial de Educación Secundaria
Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional
Dirección de Educación Técnica
Dirección de Educación Agraria.
Dirección de Educación Especial
Dirección de Educación Artística- Secundaria 
Especializada en Arte
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP
Inspectores de Enseñanza
Instituciones Educativas
Dirección de Educación Especial

Jefaturas Regionales de Gestión Estatal
Jefaturas Distritales de Gestión Estatal

Dirección de Educación Técnica
Dirección de Educación Agraria
Dirección de Formación Profesional
Dirección de Educación Especial Centros de 
Formación Integral y servicios agregados de 
formación Integral
Dirección Provincial de Educación
Superior de Formación Técnica
Dirección de Educación de Gestión
Privada-DIEGEP -Instituciones con oferta de 
Educación Técnico Profesional
Dirección de Educación Artística -
Instituciones nivel secundario y nivel superior 
con oferta de Educación Técnico Profesional
Instituciones Educativas

Dirección de Educación Física - Centros
Educación Física
Dirección Provincial de Educación Inicial
Dirección Provincial de Educación Primaria
Dirección de Educación Especial -Inicial y Primaria
Dirección de Educación Artística-
Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional.
Dirección de Educación de Adultos Primaria
Dirección de Educación de Gestión
Privada-DIEGEP (en los niveles y modalidades 
detallados ut-supra de Gestión Estatal)
Dirección de Formación Profesional

Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social - Centros Educativos Complementarios

Secundaria Especializada en Arte - Escuelas de 
Estética
Dirección Provincial de Educación Secundaria
DIEGEP nivel secundario
Instituciones Educativas

Dirección de Educación Técnica //
Dirección de Educación Agraria

ACCIONES 

Elaboración de los Proyectos Distritales de Espacio de 
Fortalecimiento de las Trayectorias Educativas// Determinación 
de sedes y horarios.// Firma de acuerdos con los Directores 
involucrados.

Mesas examinadora turno febrero - marzo.

Elevación de planillas de Promoción de alumnos 2019 y 
resumen Anexo II a la Dirección Educación. Primaria y a
Dirección de Educación de Gestión Privada-DIEGEP

Relevamiento de alumnos sin documentación //. Resolución de
situaciones detectadas. //Relevamiento de acceso a la 
Asignación Universal por Hijo // Prog. Argentina contra el
hambre

Remisión únicamente de planilla resumen de califi cación y 
promoción de alumnos.

Presentación de planilla de inscripción para el Registro Federal 
de Instituciones de la Educación Técnico Profesional.

Inicio del ciclo lectivo

Semana de bienvenida al CEC

INICIO DEL CICLO LECTIVO - Nivel Secundario Inicio Ciclo lectivo 
1er año - Semana de Recibimiento

Semana de recibimineto “Conoce tu Escuela” para alumnos 
ingresantes en el 1er año
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A partir del 
1 de Marzo 
ydurante 
todo el año

A partir del 
2 de Marzo 
y durante 
todo el ciclo 
lectivo

6 al 11 de 
Marzo

2 al 16 de 
Marzo

6 de Marzo 
al 27 de Abril

A partir del 
6 de Marzo 
y hasta el 5 
de agosto

11 de Marzo

11 de Marzo

11 de Marzo

ORGANISMOS INTERVINIENTES

Dirección Provincial de Educación Inicial
Consejos Escolares
Inspectores de Enseñanza
Instituciones educativas

Dirección Provincial de Educación Secundaria

Dirección Provincial de Educación Primaria
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP
Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social
Dirección de Educación Artística
Dirección de Educación Física
Inspectores de Enseñanza
Instituciones Educativas

Dirección Provincial de Educación Primaria
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP
Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social
Dirección de Educación Artística
Dirección de Educación Física
Inspectores de Enseñanza
Instituciones Educativas

Dirección de Educación Artística Nivel Superior 
Artística
Dirección de Educación de Gestión Privada - 
DIEGEP

Dirección de Educación Especial
Centro de Formación Integral y Servicio 
Agregado de Formación Integral

Dirección de Evaluación e Investigación Educativa

Dirección de Educación Agraria
Dirección de Educación Técnica

Dirección Provincial de Educación Primaria
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP
Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social
Dirección de Educación Artística
Dirección de Educación Física
Inspectores de Enseñanza
Instituciones Educativas.

Centros de Formación Integral y Servicios 
agregados de Formación Integral
Instituciones Educativas

Dirección de Educación Técnica
Instituciones educativas

Dirección Provincial de Educación Secundaria
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP
Dirección Provincial de Educación
Técnico Profesional.
Dirección de Educación Técnica
Dirección de Educación Agraria
Dirección de Educación Artística - Secundaria 
Especializada en Arte

Dirección de Educación de Adultos DEA CENS

Dirección Provincial de Educación Secundaria
Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional
Dirección de Adultos
Inspectores Jefes Distritales
Inspectores y Directores de Educación Secundaria

ACCIONES 

Construcción del Plan de Prevención del Riesgo (Decreto 
2299/11, art 110, subsiguientes y concordantes, consensuado 
por la comunidad educativa, visado por el Inspector de
Enseñanza y entregado en Consejo Escolar del Distrito (Decreto 
2299/11 art 116)

Elevación de Proyectos especifi cos de escolarización para 
jóvenes en comunidades terapéuticas

Proyecto de la anticipación y profundización de la enseñanza
Resolución N° 1057/14.

Sistema de Promoción Acompañada para alumnos de 2°, 3°, 4° 
o 5° año que no han aprobaron un área durante el ciclo lectivo 
anterior. Resolución 1057/14.

Presentación de solicitudes de Equivalencias

Planifi cación y Diseño en conjunto con los estudiantes 
y sus familias de las Propuestas de Formación Integral, 
acompañamiento al ingresante, Trayectorias de Inclusión en los
Niveles y Modalidades y Prácticas Profesionalizantes.

Carga de la información en la plataforma del sitio de la D.G.C. y E.

Entrega de plan de prácticas profesionalizantes, a la DET y DEA,
para su aprobación pedagógica.
Resolución 2343/17 y Disposición 42/18 DPETP

Implementación de Proyectos de Sobreedad para alumnos de 
1º a 5º año. Resolución 1057/14

Inicio del circuito diferenciado de taller para completar 
Trayectoria del Ciclo Básico, alumnos provenientes de otra
modalidad.

Inicio nivel secundario a partir de 2do año

Inicio Primer Cuatrimestre

Inicio de los Espacios de Fortalecimiento de las trayectorias
Educativas en 1° año de CENS, Secundarias con Bachillerato de
Adultos y Bachillerato de Adultos de Orientación Tecnológica 
destinados a estudiantes de 15 a 17 años.
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11 de Marzo

2 al 20 de 
Marzo

10 al 20 de 
Marzo

11 al 25 de 
Marzo

16 y 17 de 
Marzo

16 de Marzo

18 de Marzo 
al 6 de Abril

25 de Marzo 
al 3 de Abril

19 al 30 de 
Marzo

ORGANISMOS INTERVINIENTES

Inspectores de Enseñanza y Directores - EPA y 
CENS- de Educación de Adultos

Dirección de Información y Estadística
Jefaturas de Región de Gestión Estatal y de 
Gestión Privada
Jefaturas Distritales de Gestión Estatal
Instituciones Educativas de todos los niveles y 
modalidades. 

Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP
Centros Educativos Complementarios

Dirección Provincial de Educación Secundaria
Dirección Provincial de Educación
Técnico Profesional
Dirección de Educación Agraria
Dirección de Educación Técnica
Dirección de Educación Artística- Escuelas de 
Educación Secundaria
Especializada de Arte
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP-Educación Secundaria
Instituciones Educativas

Dirección de Concursos

Dirección de Educación de Adultos - CENS

Centro de Documentación e Información
Educativa (CENDIE)

Dirección de Provincial de Formación Docente 
Inicial
Dirección Provincial de Educación Superior de 
Formación Técnica
Dirección de Educación Artística - Instituciones 
Nivel superior
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP
Institutos Superiores
Instituciones Educativas

Dirección de Tribunales de Clasifi cación
Tribunales de Clasifi cación Descentralizados
Dirección de Gestión Asuntos Docentes
Secretarías de Asuntos Docentes
Inspectores de Enseñanza
Instituciones Educativas

Dirección Provincial de Educación Secundaria
Dirección de Educación Artística (Secundaria 
Especializada en Arte)
Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional
Dirección de Educación Técnica
Dirección de Educación Agraria
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP- Nivel Secundario
Dirección de Educación de Adultos (CENS)
Instituciones Educativas

Dirección Provincial de Educación Secundaria
Instituciones Educativas

Dirección de Educación Artística
Instituciones educativas

Dirección de Formación Profesional 
Dirección Educación Superior de Formación 
Técnica
Dirección de Educación Artística
Institutos de Arte de Nivel Superior
Institutos Superiores
Dirección de Educación de Gestión Privada- 
DIEGEP

ACCIONES 

Cumplimentación de Relevamiento Inicial 2020 y carga web con
información al 12/03

Elevación de la Planilla de Revelamiento inicial de Centros
Educativos Complementarios-CEC a ambas Direcciones.

Comisión Evaluadora Adicional (Resolución 587/11 anexo 4 
inc. 19 y modifi catorias) y alumnos de 6to y/o 7mo año que 
adeudan una materia para fi nalizar carrera.

Realización de asistencias técnicas a Aspirantes a Directores, 
Secretarios, Jefes de área. Asistencias técnicas a aspirantes a IE

Taller Inicial de Integración y Diagnóstico

Primer Encuentro de Bibliotecarios
Referentes

Inicio Ciclo lectivo

Confección y elevación de formulario SET3 Plantas Orgánico 
Funcionales y Plantas Orgánico Funcionales Analíticas 2020

Confección y remisión a las Direcciones Educativas a través 
de las Jefaturas Distritales del resumen de informe de las 
comisiones evaluadoras de febrero marzo y comisiones
adicionales.

Confección y Carga Virtual del tercer Informe de Califi cación 
2019

Resolución de solicitudes de equivalencias. // Presentación a los
Inspectores de Enseñanza de la Modalidad el PI y el Plan 
Institucional de Evaluación de los Aprendizajes

Presentación de solicitudes de equivalencias de materias. 
Inscripción y evaluación para exámenes de graduación última 
materia.
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30 de Marzo

A partir del 
mes de Abril

Durante el 
mes de Abril

1 de Abril

30 Marzo al 
13 de Abril

ORGANISMOS INTERVINIENTES

Dirección de Educación Especial
Inspectores de Enseñanza
Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social
Instituciones Educativas

Dirección de Política Socio - Educativa
Dirección de Tecnología Educativa
Dirección de Educación Artística

Dirección de Cooperación Escolar
Direcciones Docentes de Nivel y Modalidad
Instituciones Educativas
Centros de Capacitación, Información e
Investigación Educativa

Dirección Provincial de Educación Primaria
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP
Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social
Dirección de Educación Artística
Dirección de Educación Física
Inspectores de Enseñanza
Instituciones Educativas

Dirección de Política Socio - Educativa

Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social
Equipos de Orientación Escolar
Equipos Interdisciplinarios Distritales
Jefaturas Regionales
Jefaturas Distritales
Inspectores de Enseñanza

Dirección de Educación Especial
Inspectores de Enseñanza
Instituciones Educativas

Dirección de Información y Estadística
Jefaturas de Región de Gestión Estatal y de 
Gestión Privada
Jefaturas Distritales de Gestión Estatal
Instituciones educativas de todos los Niveles y 
Modalidades.

Dirección Provincial de Educación Secundaria
Dirección de Educación Artística- Escuelas de 
Educación Secundaria Especializada en Arte
Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional
Dirección de Educación Técnica
Dirección de Educación Agraria
Dirección de Educación de Gestión
Privada-DIEGEP-Educación Secundaria
Dirección de Educación de Adultos (CENS)
Instituciones Educativas

Dirección de Educación de Adultos CENS
Instituciones Educativas

Dirección de Educación de Adultos CENS
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP- Bachilleratos de Adultos Instituciones 
Educativas

Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional
Dirección de Formación Profesional
Jefaturas Regionales
Jefaturas Distritales
Inspectores de Enseñanza
Centro de Formación profesional

Dirección de Educación Física
Inspectores de Enseñanza
Instituciones Educativas
Centros de Educación Física.

ACCIONES 

Relevamiento de estudiantes trasladados en vehículo R.O. y/o
vehículos de propiedad de las Asociaciones cooperadoras a 
través de las jefaturas Distritales y/o Regionales. Remitir a la 
Dirección de Logística a: transporteespecial@abc.gob.ar
//traslados los alumnos matricula de los CEC.

Encuentro Provincial de Inspectores de Enseñanza de Educación 
Artística. Propuesta “La modalidad del diálogo con la cultura 
digital”

Establecimiento de fecha de asamblea ordinaria en reunión 
de Comisión de Asociación Cooperadora. Realización de 
convocatoria. // Realización del cierre del ejercicio fi nanciero 
2018-2019 en reunión de Comisión Directiva de Asociación 
Cooperadora. // Elaboración, a cargo de los revisores de cuentas 
docentes de informe por escrito del balance.

Evaluación del Proyecto de Anticipación y Profundización de la
Enseñanza y de los avances de cada alumno.

Desarrollo de la Etapa Escolar del Parlamento Juvenil del Mercosur

Presentación Proyectos integrados de intervención 2020.// 
Elevación a Inspector de Enseñanza que supervisa la Modalidad 
del Proyecto Integrado de Intervención, correspondiente a 
Equipo de Orientación Escolar/EID. // Elevación a Inspector 
de Enseñanza que supervisa la Modalidad del Proyecto 
Institucional de Centros Educativos Complementarios. // 
Elevación a Jefatura Distrital de datos de procesos y resultados 
de la Compensación 2019-2020 de los alumnos que concurren a 
Centros Educativos Complementarios

Confección de la Planilla de relevamiento Docente Alumnos del
Ámbito Domiciliario- Hospitalario, con datos al 31 de marzo. // 
Confección Planilla relación POF MATRICULA con datos al 31 de marzo.

Cierre de carga web del Relevamiento Inicial 2020 y novedades 
de movimiento de establecimientos. // Actualización y envío de 
datos de Mi escuela/Mis alumnos.

Inscripción de estudiantes para Comisiones Evaluadoras de abril
(incluye completa nivel, equivalencias y previas).

Recepción solicitudes exámenes turno abril de alumnos que 
adeuden asignaturas para completar nivel o espacios curriculares.

Evaluación ante comisión alumnos turno abril, alumnos que 
adeuden asignaturas o espacios curriculares para terminar el 
nivel.

Elevación de matrícula inicial 2020 con datos al 30 de marzo.

Semana de la Actividad Física.
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30 Marzo al 
13 de Abril

3 al 8 de 
Abril

3 al 13 de 
Abril

3 al 16 de 
Abril

1 al 20 de 
Abril

3 al 27 de 
Abril

1 al 27 de 
Abril

ORGANISMOS INTERVINIENTES

Dirección de Información y Estadística
Jefaturas de Región de Gestión Estatal y de 
Gestión Privada
Jefaturas Distritales Gestión Estatal
Instituciones Educativas de todos los Niveles y 
Modalidades

Dirección de Provincial de Formación Docente 
Inicial
Dirección Provincial de Educación
Superior de Formación Técnica
Dirección de Educación Artística - Institutos de 
Arte Nivel Superior
Dirección de Educación de Gestión
Privada- DIEGEP-Educación Superior

Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional
Dirección de Formación Profesional
Jefaturas Regionales
Jefaturas Distritales
Inspectores de Enseñanza
Centros de Formación Profesional

Dirección Provincial de Educación Inicial
Dirección Provincial de Educación Primaria
Dirección Provincial de Educación Secundaria
Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional
Dirección de Educación Técnica
Dirección de Educación Agraria
Dirección de Educación de Adultos
Dirección de Educación Artística
Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social
Dirección de Educación Especial
Dirección de Educación Física
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP Jefaturas Regionales
Jefaturas Distritales
Inspectores de Enseñanza
Escuelas de Educación Secundarias
Especializadas en Arte
Instituciones Educativas
Equipos de Orientación Escolar

Dirección Provincial de Formación Docente Inicial
Dirección Educación Superior de Formación 
Técnica
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP-Nivel Superior
Dirección de Educación Artística-Nivel Superior 
de arte
Institutos Superiores

Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP
Dirección de Inspección General
Jefes Regionales y Distritales
Inspectores de Enseñanza
Dirección de Gestión de Asuntos Docentes
Secretarías de Asuntos Docentes
Tribunales de Clasifi cación Descentralizados

Dirección de Gestión de Asuntos Docentes
Secretarías de Asuntos Docentes
Centros de Capacitación Información e 
Investigación Educativa

Dirección de Gestión de Asuntos Docentes
Secretarías de Asuntos Docentes
Jefaturas Distritales
Inspectores de Enseñanza
Instituciones Educativas

Jefaturas Regionales de ambas gestiones

Dirección de Consejos Escolares
Direcciones Docentes
Consejo Escolar
Instituciones Educativas

ACCIONES 

Elevación de Matrícula Inicial 2020 con datos al 31 de marzo.

Presentación en los establecimientos educativos de la 
Planifi cación anual docente por espacio curricular o Asignatura.

Presentación documento INFORMACIÓN BÁSICA con corte al
1° de Abril de 2020

Elevación de planilla única de relevamiento de estudiantes con
propuestas pedagógicas de inclusión a las Direcciones Docentes 
a través de las Jefaturas Distritales o Jefaturas Regionales.

Presentación de los Proyectos de Cátedra a las respectivas 
Direcciones de los Institutos Superiores de Formación Docente 
y Técnica. // Elevación al Nivel Central de los respectivos Planes 
de Gobierno Institucional. // Inscripción de aspirantes mayores 
de 25 años sin estudios cumplidos de Nivel Medio (Art. 7° Ley de 
Educación Superior). // Elaboración del Relevamiento de la
Matrícula Inicial 2018.

Presentación del Planeamiento Educativo Regional y Distrital 
conforme las competencias de cada Dirección interviniente.

Elaboración Proyecto Institucional en el marco del Planeamiento 
Educativo Regional y Distrital.

Análisis de las Plantas Orgánicas Funcionales 2020 en el marco 
de las Comisiones Distritales

Presentación de Planillas POFI con datos para las acciones 
estatutarias

Remisión planillas de altas y bajas de Bienes Patrimoniales
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1 al 27 de 
Abril

6 de Abril

A partir del 6 
de Abril

6 al 24 de 
Abril

6 de Abril al 
31 de Julio

13 de Abril

15 de Abril

Primera 
quincena 
del mes
de Abril

13 de Abril al 
22 de Mayo

16 de Abril

27 a 30 de 
Abril

20 al 28 de 
Abril

15 al 30 de 
Abril

ORGANISMOS INTERVINIENTES

Centro de Capacitación, Información e
Investigación Educativa
Secretarías de Asuntos Docentes

Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social
Jefaturas Regionales
Jefaturas Distritales
Inspectores de Enseñanza

Dirección de Educación Especial
Inspectores de Enseñanza
Instituciones Educativas

Dirección de Política Socio Educativa

Dirección de Concursos y Comisiones evaluadoras 
de las Direcciones de Nivel y Modalidades

Dirección de Personal
Consejos Escolares
Secretarías de Asuntos Docentes
Instituciones Educativas
Centro de Capacitación, Información e 
Investigación Educativa

Dirección de Tribunales de Clasifi cación
Dirección de Gestión de Asuntos Docentes
Dirección Provincial de Tecnología de la
Información
Tribunales de Clasifi cación
Descentralizados.
Dirección de Tribunales de Clasifi cación
Secretarías de Asuntos Docentes
Instituciones Educativas
Aspirantes

Dirección de Política Socio Educativa
Dirección de Promoción de Derechos y Valores 
ciudadanos

Dirección de Política Socio Educativa
Dirección de Promoción de Derechos y Valores 
ciudadanos

Dirección Provincial de Educación Inicial
Dirección Provincial de Educación Secundaria
Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social
Inspectores de Enseñanza
Instituciones educativas.

Dirección de Inspección General
Dirección de Tribunales de Clasifi cación
Jefaturas Regionales
Jefaturas Distritales

Direcciones de Niveles y Modalidades, Dirección 
de Insp. Gral y Dirección de Concursos Docentes.

Dirección de Concursos Docentes

Dirección Provincial de Educación Secundaria
Dirección de Educación Artística-Escuelas 
Secundarias Especializadas en Arte
Dirección Provincial de Educación
Técnico Profesional
Dirección de Educación Técnica
Dirección de Educación Agraria
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP-Educación Secundaria
Instituciones Educativas

Dirección de Provincial de Formación Docente 
Inicial
Dirección Provincial de Educación Superior de 
Formación Técnica
Dirección de Formación Profesional
Institutos Superiores
Centro de Capacitación Información e 
Investigación Educativa.

ACCIONES 

Elevación de relevamiento de alumnos con repitencia, 
abandono interanual y reinscripción en el Nivel Primario y
Secundario a través de la Jefaturas Distritales al Nivel Central. //
Relevamiento de Inscripción de egresados de 6° año del Nivel
Primario en el Nivel Secundario

Elevación de Proyectos innovadores y/o Propuestas de 
Investigación para el año en curso.

Capacitaciones para Docentes integradores.

Inicio de las Pruebas de Selección para cargos jerárquicos 
docentes de todas las Direcciones de Nivel y Modalidades

Elevación solicitud de asignaciones familiares.

Difusión, y recepción de Declaraciones juradas correspondientes 
a la Inscripción a los Listados de Ingreso a la Docente 2020/21. // 
Difusión e Inscripción a través de autogestión (Portal Servado). 
// Carga y valoración de antecedentes por los Tribunales de 
Clasifi cación Descentralizados.

Capacitaciones para Directores de Orquestas

Capacitaciones para directores de Coro.

Primer relevamiento de datos de la Experiencia Educativa Salas
Maternales: madres, padres, hermanos/as mayores, todos en
Secundaria correspondiente al Ciclo Lectivo 2020. Envío a las 
Direcciones Provinciales y Docentes intervinientes.

Confección y elevación de Planta Orgánico Funcional de 
Inspectores 2020 de Gestión Estatal y Gestión Privada para 
posterior tratamiento en Dirección de Tribunales de Clasifi cación

Reunión de Comisiones Directivas de Comisiones Cooperadoras 
para el cierre de ejercicio fi nanciero 2019

Inicio de las Pruebas de Selección para cargos jerárquicos de IE de 
todas las Direcciones de Nivel y Modalidades

Evaluación ante Comisión Evaluadora, turno de abril (incluye 
completa nivel, equivalencias y pendientes de acreditación).

Elaboración defi nitiva de Planta Orgánica Funcional Planta 
Orgánica Funcional Analítica 2020 y remisión al Nivel Central. 
Tratamiento centralizado.
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FECHA

A partir del 
22 de Abril

15 de al 30 
de Abril

6 al 30 de 
Abril

24 de Abril

Durante el 
mes de Mayo

4 al 8 de 
Mayo

4 al 15 de 
Mayo

4 al 18 de 
Mayo

6 de Mayo

13 de Mayo

ORGANISMOS INTERVINIENTES

Dirección de Tribunales de Clasifi cación
Tribunales de Clasifi cación Descentralizados

Dirección de Tribunales de Clasifi cación

Tribunales de Clasifi cación Descentralizados

Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP
Instituciones Educativas

Dirección Provincial de Educación Secundaria
Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional
Dirección de Educación Técnica
Dirección de Educación Agraria
Dirección de Educación Artística
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP- Educación Secundaria
Dirección de Educación de Adultos (CENS)
Instituciones Educativas

Dirección Provincial de Educación Secundaria
Instituciones Educativas

Subsecretaría de Planeamiento
Direcciones Docentes
Jefaturas Distritales
Inspectores de Enseñanza
Instituciones Educativas

Dirección de Política Socio - Educativa
Dirección de Tecnología Educativa

Dirección de Educación Física
Centros Educación Física
Inspectores de Enseñanza

Dirección de Gestión de Asuntos Docentes - 
Departamento Puntaje Docente
Dirección Provincial de Tecnología de la
Información
Secretarías de Asuntos Docentes
Dirección de Inspección General
Jefaturas Regionales
Jefaturas Distritales
Inspectores de Enseñanza
Instituciones Educativas
Centros de Capacitación, Información e
Investigación Educativa

Dirección de Cooperación Escolar 
Instituciones Educativas
Centros de Capacitación, Información e
Investigación Educativa
Direcciones Docentes de Nivel y Modalidad

Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional
Dirección de Formación Profesional
Mesas Distritales del COPRET
Unidad Educativa de Gestión Distrital (UEGD)
Jefaturas Regionales
Jefaturas Distritales
Inspectores de Enseñanza
Directores de Centros de Formación Profesional

Dirección de Información y Estadística
Dirección de Inspección General
Dirección de Tribunales de Clasifi cación
Jefaturas de Región de Gestión Estatal y de 
Gestión Privada-DIEGEP
Jefaturas Distritales de Gestión Estatal
Instituciones Educativas de todos los niveles y 
modalidades

Dirección de Provincial de Formación Docente Inicial
Dirección Provincial de Educación Superior de 
Formación Técnica

ACCIONES 

Inicio de la Valoración de Inscripciones personales del ingreso a 
la docencia 2020-2021

Confección y elevación de Planta Orgánica Funcional Planta 
Orgánica Funcional Analítica 2020 defi nitiva al Nivel Central. 
Tratamiento centralizado

Tratamiento de Plantas Orgánico Funcionales 2020 y posterior 
remisión a la Dirección de Tribunales de Clasifi cación.

Vence el plazo de presentación de nuevos Planes

Inscripción de estudiantes para comisiones evaluadoras de mayo 
(incluye completa nivel, equivalencias y previas). La no inscripción 
no anula a posibilidad de presentarse ate comisión evaluadora

Confección y Carga Virtual de resumen anual y Alumnos titulados 
2019.

Tercera Jornada Institucional para la Formulación de Aportes para 
la Mejora del Proyecto Institucional

Inspectores de Enseñanza y Nivel Superior  “El nivel en el diálogo 
con la cultura digital”

Elevación a la Dirección Docente de Planilla N° 1 correspondiente 
al período Marzo-Abril.

Notifi cación del puntaje anual docente titular 2019.

Exhibición del Padrón de socios de acuerdo a lo establecido por el
Estatuto de la Asociación Cooperadora.

Tratamiento en Mesa Distrital (COPRET- MESA DISTRITAL) 
e Informe a la Dirección de Formación Profesional sobre la 
ejecución de los cursos planifi cados y su vinculación con las 
metas propuestas

Cumplimentación web de Relevamiento Anual 2020 (RA)//
Tratamiento, Aprobación y Convalidación en el Nivel Central de
las POF y POFA 2020

Vence el plazo de entrega de documentación completa, del 
alumno ingresante.
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FECHA

13 de Mayo

13 al 20 de 
mayo

18 al 22 de 
Mayo

13 al 26 de 
Mayo

18 de Mayo 
a 17 de julio

15 al 29 de 
Mayo

20 de Mayo

A partir del 
27 de Mayo

29 de Mayo

ORGANISMOS INTERVINIENTES

Dirección de Educación Artística-Educación 
Superior
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP
Instituciones Educativas

Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social
Inspectores de Enseñanza
Equipos de Orientación Escolar
Centros Educativos Complementarios

Dirección Provincial de Educación Secundaria
Escuelas de Educación Secundaria Especializada 
en Arte
Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional
Dirección de Educación Técnica
Dirección de Educación Agraria
Dirección de Educación de Adultos
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP Secundaria
Instituciones Educativas

Instituciones Educativas
Direcciones Docentes de todos los Niveles y 
Modalidades
Centros de Capacitación, Información e 
Investigación Educativa

Dirección de Política Socio - Educativa

Dirección de Gestión de Asuntos Docentes 
Departamento Puntaje Docente
Secretarías de Asuntos Docentes

Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP

Dirección de Gestión de Asuntos Docentes - 
Departamento Puntaje Docente
Secretarías de Asuntos Docentes
Instituciones Educativas

Dirección de Provincial de Formación Docente 
Inicial
Dirección Provincial de Educación
Superior de Formación Técnica
Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional
Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social
Dirección Provincial de Nivel Inicial
Dirección Provincial de Educación Primaria
Dirección de Educación Secundaria
Dirección de Educación Especial
Dirección de Educación Técnica
Dirección de Educación Agraria
Dirección de Educación de Adultos
Dirección de Educación Artística
Dirección de Educación Física
Dirección de Educación de Gestión Privada-
DIEGEP

Dirección Provincial de Educación Primaria
Dirección Provincial de Educación Secundaria
Dirección de Educación Artística
(Secundaria Especializada en Arte)
Dirección Provincial de Educación
Técnico Profesional
Dirección de Educación Técnica
Dirección de Educación Agraria
Dirección de Educación de Gestión
Privada-DIEGEP-Educación Primaria y Secundaria
Dirección de Educación Especial
Instituciones Educativas

ACCIONES 

Participación y aporte de criterios de evaluación para el primer 
informe de califi cación.

Evaluación ante Comisión Evaluadora turno de mayo (incluye 
completa nivel, equivalencias y previas).

Realización Asamblea Anual Ordinaria Asociaciones 
Cooperadoras. Renovación de autoridades de la Comisión 
Directiva y tratamiento del Balance Anual

Realización de etapa Distrital del Parlamento Juvenil del Mercosur

Recepción de reclamos de Puntaje Anual Docente 2019 y 
elevación a Secretaría de Asuntos Docentes

Presentación y elevación de proyectos especiales (extensión 
- investigación) para su evaluación en el Consejo General de 
Cultura y Educación.

Tratamiento de reclamos Puntaje Anual Docente 2019 en 
Secretarías de Asuntos Docentes y notifi cación.

Planilla “A” de Relevamiento de situaciones de confl icto.

Finalización del 1° trimestre.
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APROBACIÓN DEL CALENDARIO ESCOLAR 2020 
RESOLUCIÓN  2020-68-GDEBA-DGCYE

Compartimos la resolución que da cuenta de la aprobación del Calendario Escolar 
2020 para todos los niveles, ciclos y modalidades de la educación, en establecimientos 
dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos 

Aires, elaborado por el Consejo General de Cultura y Educación

VISTO el EX-2020-2737553-GDEBA-SDCADDGCYE 
por el cual se tramita la aprobación del Calendario Es-
colar 2020 para todos los niveles, ciclos y modalidades 
de la educación, en establecimientos dependientes de la 
Dirección General de Cultura y Educación de la provin-
cia de Buenos Aires, elaborado por el Consejo General 
de Cultura y Educación, y

CONSIDERANDO:
Que según lo pautado en la Ley Provincial de Educación 
N° 13688 corresponde al Director General de Cultura y 
Educación establecer el período lectivo y escolar;
Que corresponde dar cumplimiento al Convenio del Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología N°
337/03 suscripto entre el Presidente de la Nación, el Mi-
nistro de Educación, Ciencia y Tecnología, y los titulares 
de las Jurisdicciones Provinciales y de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a la Ley N° 25864 y a la Resolución 
Nº 165/11 del Consejo Federal de Educación;
Que el presente calendario, además de pautar los perío-
dos formales de funcionamiento institucional, considera 
la organización de actividades que contemplan conme-
moraciones y celebraciones por entender que las mis-
mas, al concretarse en los espacios institucionales y de 
aula, posibilitan a los alumnos comprender y valorar el 
sentido de hechos y circunstancias, comprometiéndose 
personal y grupalmente;
Que las actividades a las que se hace referencia en el apar-
tado anterior deben estar expresadas en la Planifi cación 
Institucional, Curricular y Áulica según corresponda;
Que a partir de la importancia de la contextualización de 
las acciones, surge la necesidad de incorporar al presente 
calendario y a nivel de los servicios, actividades en con-
memoración y celebraciones propias al contexto local y 
regional, por su reconocido valor cultural y de fuerte im-
pacto sociocomunitario;
Que el impacto, al que se hace referencia, coadyuva al 

proceso educativo enunciado en la Política Educativa Ju-
risdiccional;
Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó 
la iniciativa en sesión de fecha 5 de febrero de 2020;
Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 
69, inciso w, de la Ley N° 13688, resulta viable el dictado 
del pertinente acto administrativo;

Por ello,
LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDU-
CACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Aprobar el Calendario Escolar 2020 para 
todos los niveles, ciclos y modalidades del sistema educa-
tivo de la provincia de Buenos Aires, cuyo Cronograma 
de Iniciación, Receso de Invierno y Finalización del Ciclo 
Lectivo, se detalla en el Anexo IF-2020-2838642-GDE-
BA-SSEDGCYE que consta de una (1) página y se decla-
ra parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º. Aprobar las Instrucciones Generales que 
se detallan en el Anexo IF-2020-2838754-GDEBA-SSE-
DGCYE que consta de cinco (5) páginas y las Conme-
moraciones y Celebraciones que se establecen en el Ane-
xo IF-2020-2838706-GDEBA-SSEDGCYE que consta de 
una (1) página y se declaran parte integrante de la pre-
sente resolución.

ARTÍCULO 3º. El protocolo escolar regirá de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Nº 14438 de la provincia de Bue-
nos Aires y en el Decreto Provincial Nº 2299/11 en el que 
se aprueba el Reglamento General de las Instituciones 
Educativas de la provincia de Buenos Aires, en su Título 
III, Capítulo 2, puntos 2.2.21 (Símbolos, Actos Escolares 
y Calendario, Artículos 190 al 196) y 2.2.22 (Clasifi ca-
ción de los Actos Escolares, Artículos 197 al 205).

Resolución firma conjunta

Número: RESOC-2020-68-GDEBA-DGCYE
LA PLATA  - BUENOS AIRES

Viernes 7 de Febrero de 2020
Referencia: EX-2020-2737553-GDEBA-SDCADDGCYE-Calendario Escolar 2020

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires
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ARTÍCULO 4º. Aprobar el protocolo para los Actos de 
imposición de nombre de establecimientos educativos 
dependientes de esta Dirección General, que obra como 
Anexo Anexo IF-2020-2838692- GDEBA-SSEDGCYE 
que consta de una (1) página y se declara parte integrante 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 5º. Aprobar el Cronograma General del 
Calendario Escolar 2020 que se consigna como Anexo 
IF-2020-2838680-GDEBA-SSEDGCYE, que consta de 
veintiocho (28) páginas y forma parte integrante de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 6°. Establecer que el Ciclo Lectivo 2020 se 
desarrollará bajo el lema “Año del Bicentenario de la Pro-
vincia de Buenos Aires”.

ARTÍCULO 7º. Determinar que las Unidades Educati-
vas de Gestión Privada que se encuentren comprendidas 
en Convenios Intergubernamentales sobre Cooperación 
Cultural y Científi ca fi jarán su propio ciclo lectivo, en el 
marco de la presente resolución, el Convenio del Minis-
terio de Educación, Ciencia y Tecnología N° 337/03, la 
Ley N° 25864 y la Resolución Nº 165/11 del Consejo Fe-
deral de Educación.
La Dirección de Educación de Gestión Privada tendrá a 
su cargo la responsabilidad de supervisar el cumplimien-
to de la cantidad de días efectivos de clase establecidos 

por calendario escolar. El Ciclo Lectivo de las Escuelas 
Bilingües y Trilingües dependientes de la Dirección de 
Educación de Gestión Privada se regirá por lo pautado 
en la Resolución N° 5554/03 de esta Dirección General 
de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 8º. Dejar expresamente establecido que 
quedan derogadas todas las resoluciones y disposiciones 
que hayan concedido excepciones al cumplimiento del 
calendario escolar, salvo lo fi jado en el segundo párrafo 
del artículo 7°.

ARTÍCULO 9º. Establecer que la presente resolución 
será refrendada por la Subsecretaria de Educación de 
este Organismo.

ARTÍCULO 10º. Registrar esta resolución en la Dirección 
de Coordinación Administrativa; notifi car al Consejo Ge-
neral de Cultura y Educación; comunicar a la Subsecretaría 
de Educación; a la Subsecretaría de Administración y Re-
cursos Humanos; a la Subsecretaría de Planeamiento; a la 
Auditoría General; a la Dirección de Inspección General; a 
la Dirección de Educación de Gestión Privada, a la Direc-
ción de Política Socio-Educativa y a través de ellas a todas 
las Direcciones Docentes y Administrativas y a la Secretaría 
General del Consejo Federal de Educación. Publicar, dar al 
Boletín Ofi cial e incorporar al Sistema de Información Nor-
mativa de la provincia de Buenos Aires (SINBA).
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Compartimos el cronograma correspondiente al calendario escolar 2020 

según sus niveles y modalidades de enseñanza, aprobado mediante la resolución 
2020-68-GDEBA-DGCYE

- El presente calendario, establece una serie de pautas básicas que deberán regir para todas las unidades 
educativas públicas de gestión estatal y de gestión privada, dependientes de la dirección General de Cultura 
y Educación de la Provincia de Buenos Aires. Las mismas, se encuentran disponibles en: 

 http://www.abc.gov.ar/sites/default/fi les/anexo_2_0.pdf

- También, encontrará disponibles el Calendario de celebraciones y conmemoraciones en: 
 http://www.abc.gov.ar/sites/default/fi les/anexo_3_0.pdf

- El Protocolo para Acto de Imposición de Nombre a Establecimiento Educativo en: 
 http://www.abc.gov.ar/sites/default/fi les/anexo_4_0.pdf

- Y el Cronograma de Conmemoraciones del Calendario Escolar en: 
 http://www.abc.gov.ar/sites/default/fi les/anexo_5_0.pdf

Niveles y Modalidades
de la Enseñanza

Inicio de
Clases

Receso
de Invierno

Finalización
de Clases

Educación Inicial

Educación Primaria

Educación Especial

Centros y Servicios Agregados de
Formación Integral (Educ. Esp.)

Educación de Adultos y Formación
Profesional

Educación Artística (Esc. Estética)

Educación Física

 C.E.F

Psicología Comunitaria y Pedagogía
Social

 C.E.C.

Educación Secundaria, Técnica 
yAgraria

Educación Superior

Educación Artística
(Nivel Terc.)

02-03-2020

02-03-2020

02-03-2020

02-03-2020

02-03-2020

02-03-2020

02-03-2020

01-03-2020

02-03-2020

01-03-2020

09-03-2020

16-03-2020

16-03-2020

20-07 al 31-07

20-07 al 31-07

20-07 al 31-07

20-07 al 31-07

20-07 al 31-07

20-07 al 31-07

20-07 al 31-07

20-07 al 31-07

20-07 al 31-07

20-07 al 31-07

20-07 al 31-07

20-07 al 31-07

20-07 al 31-07

18-12-2020

18-12-2020

18-12-2020

18-12-2020

18-12-2020

18-12-2020

18-12-2020

28-02-2020

18-12-2020

28-02-2020

11-12-2020

27-11-2020

27-11-2020

Notas:

 ● El acto de cierre del Ciclo Lectivo se podrá realizar del 14 al 18 de diciembre.

 ● JORNADAS INSTITUCIONALES: se llevarán a cabo en forma regionalizada 
  a lo largo del Ciclo Lectivo, según cronograma acordado en mesa de cogestión 
  docente. Las dos primeras se realizarán durante el mes de febrero 2020.
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PROTOCOLO PARA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 
DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

Comunicamos el protocolo con las medidas de limpieza y desinfección que es 
necesario llevar a cabo para limitar la propagación del coronavirus (CONAV-19) en los 

establecimientos educativos.

Para una efectiva ejecución de las tareas de limpieza es 
preciso seguir el siguiente orden:

1. LIMPIEZA
2. DESINFECCIÓN
3. SECADO y VENTILACION DE AMBIENTES

PRIMER MOMENTO: LIMPIEZA
Se entiende por limpieza la remoción de materiales, manchas 
y materia ajena al objeto que se está limpiando, devolviéndole 
en lo posible su aspecto original.

•  Se efectúa primero por vía seca, mediante barrido con es-
cobas o escobillones, con el fi n de extraer la tierra, polvo y 
material sólido.

•  Luego le sigue la vía húmeda, mediante fregado con solu-
ciones jabonosas o detersivas en medio acuoso, para expul-
sar la suciedad y la mayoría de la fl ora microbiana.

•  La destrucción real de los microorganismos se consigue 
con la aplicación de soluciones desinfectantes posterior a 
la limpieza.

Limpieza de pisos de mosaico
La limpieza por la vía húmeda se realiza mediante el uso de 
soluciones jabonosas o de detergentes comunes o especial-
mente formulados.
Si se quisiera remover cera vieja, después del barrido, deben 
usarse sustancias removedoras de cera especialmente fabrica-
dos para ese fi n. Estos removedores de cera se compran en bi-
dones y traen las instrucciones según el fabricante, de las di-
luciones que hay que hacer para lograr una buena remoción.
La suciedad de los pisos de mosaico, como de las superfi cies 
azulejadas, pueden afl ojarse con detergentes1 o con pulveri-
zadores o rociadores con estas disoluciones para mojar pa-
redes azulejadas, revestimientos de mármol, granito o ciertas 
pinturas resistentes. Finalizada la limpieza, debe efectuarse el 
enjuague con agua directa o mediante trapeado.

Limpieza de pisos de madera
La limpieza de pisos de madera puede iniciarse por barrido, 
tratar de no levantar polvo. Si los pisos están encerados o la-
queados, puede efectuarse un trapeado ligeramente húmedo 
con una solución de agua lavandina diluida al 5% (en un bal-
de de agua de 10 litros un pote de yogurt o una taza de café 
de 500 cm3)

Limpieza de superfi cies como ser mesadas, escritorios, 
bancos, sillas de madera o plástico
La limpieza de estas superfi cies puede realizarse primero a 
través de la vía seca mediante el uso de cepillos o pinceles y 
levantando el polvo en forma mecánica.
No usar plumeros, porque ponen el polvo en suspensión, el 
cual puede ser aspirado por el personal de limpieza y al mis-
mo tiempo con las horas vuelve a depositarse, resultando una 

tarea inútil. Por ello, lo ideal es la aspiración.
Para la remoción de manchas solubles en agua o sustancias 
grasosas, pueden emplearse soluciones detergentes comunes.
Puede emplearse la limpieza con alcohol etílico o mezclas de 
alcoholes con agua o mezclas de alcoholes-agua-detergentes 
no-iónicos. En el mercado existe una amplia gama de estos 
productos industriales.

Limpieza de baños
La limpieza de baños, especialmente de los artefactos como 
inodoros, retretes, mingitorios y lavatorios, que incluye 
sus pisos y paredes azulejadas, debe efectuarse en medio 
acuoso mediante fregado y expulsión de la suciedad, con 
soluciones de detergentes o jabones tal como se explicó 
para pisos y paredes de mosaicos. Posterior a la expulsión 
de la materia orgánica, pueden emplearse polvos abrasivos 
con o sin cloro.

Uso de Detergente común como agente de limpieza
El detergente común biodegradable se vende líquido 
en concentraciones que van desde el 30% hasta el 10 % 
de materia activa por litro. Debe cumplir con las nor-
mas del ANMAT, lo cual se verifi ca porque los envases 
traen los Números de Registro de Empresa Elaboradora 
(RNE) y el Número de Registro de Producto para Uso 
Domisanitario (RNPUD), además de las recomendacio-
nes de uso y precauciones.

SEGUNDO MOMENTO: DESINFECCIÓN
Se entiende por desinfección a la aplicación de sustancias 
químicas microbicidas, diluidas en agua (los más comunes 
son cloro o agua lavandina) o en mezclas de agua y otros sol-
ventes, sobre las superfi cies previamente limpiadas, a efectos 
de eliminar en un grado satisfactorio los microorganismos 
presentes.
La desinfección se debe realizar siempre sobre los objetos 
inanimados, cosas o superfi cies, no sobre los seres vivos. La 
desinfección actúa contra bacterias, hongos, parásitos y virus.
Toda superfi cie contaminada por agentes biológicos debe 
desinfectarse inmediatamente al fi nal del trabajo. La desin-
fección debe hacerse sobre todo tipo de superfi cies: escrito-
rios, mesas de alumnos, sillas, mesadas, picaportes, paredes, 
pisos, artefactos, cocinas, baños, etc.

¿Cuando se debe realizar la desinfección?
La desinfección descripta en el apartado anterior debe ser 
parte del proceso cotidiano de limpieza del establecimiento 
educativo. Se recomienda que el proceso de desinfección sea 
realizado diariamente al fi nalizar cada turno escolar.
Téngase presente que las patologías respiratorias prevalentes 
durante el período invernal se transmiten en la mayor par-
te de los casos en forma directa de persona a persona. Por 
este motivo, la desinfección como proceso de limpieza al 
fi nalizar la jornada escolar permite mantener el ambiente 
en condiciones higiènico sanitarias adecuadas y es efectivo 
para evitar contagio.
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Otras medidas que resultan efectivas son: la ventilación 
permanente de los ambientes, el uso de pañuelos descar-
tables, cubrirse adecuadamente al toser o estornudar y 
la práctica del lavado de manos con agua y jabón.

Uso de Agua lavandina (hipoclorito de sodio como des-
infectante)
Uno de los mejores desinfectantes es el agua lavandina, que se 
comercializa con una concentración de 55 gramos de Cloro ac-
tivo/Litro. Debe cumplir con la Disposición del ANMAT para 
lavandina, lo cual se verifi ca porque los envases traen los Nú-
meros de Registro de Empresa Elaboradora (RNE) y el Núme-
ro de Registro de Producto para Uso Domisanitario (RNPUD), 
además de las recomendaciones de uso y precauciones.
Para la desinfección común de pisos y baños posterior a la 
limpieza, deberá utilizarse una solución de agua lavandina 
(Hipoclorito de Sodio) al 5% en agua, recién preparada. Esta 
lavandina se logra disolviendo 100 ml (media taza) de lavan-
dina concentrada en 10 litros de agua. Trapear las superfi cies 
con esta lavandina al 5 % (1:20) y dejar actuar como mínimo 
10 minutos para que ejerza su poder desinfectante. Posterior-
mente enjuagar con agua limpia y secar.

La Desinfección debe realizarse con agua lavandina di-
luida, sola, sin agregados, dejando actuar 10 minutos 
como mínimo. Las concentraciones de agua lavandina 
para baños puede llegar a ser entre un 5 % y un 10 % se-
gún sea el grado de contaminación. La lavandina al 5% 
se logra disolviendo 100 ml (media taza) de lavandina 
concentrada en 10 litros de agua.

Desinfección del aire ambiental: siempre que sea posible, 
al fi nal del día, luego de la salida del personal, se aconseja 
pulverizar el ambiente con aerosol bactericida que se com-
pra en comercios (2-fenil fenol al 0,1 %), producto RNPUD 
02550087 aprobado ANMAT.

Desinfección de teclados de computadoras y tubos de te-
léfono: estos objetos al ser íntimamente compartidos por dife-
rentes personas suelen transmitir microorganismos. Como no 
pueden mojarse, se los puede limpiar y desinfectar periódica-
mente mediante un paño embebido en solución acuosa (con 
sales de amonio cuaternario) o con aerosol (2-fenil fenol 0,1%).

Desinfección de picaportes: es imprescindible limpiar los 
picaportes en forma diaria, con agua lavandina.

Técnica del doble balde
Para la realización de la vía húmeda y la desinfección con tra-
peador o paño se sugiere utilizar la técnica del doble balde y 
doble trapo que consiste en:
•  Preparar en un recipiente (balde 1) una solución de agua 

y detergente de uso doméstico. Sumergir el trapo (trapo 1) 
en la solución del balde 1, escurrir y friccionar las superfi -
cies a limpiar, siempre desde la zona más limpia a la zona 
más sucia. Repetir la operación hasta que el piso quede vi-
siblemente limpio.

•  Preparar en un recipiente (balde 2) una solución de agua 
y lavandina. Enjuagar con un segundo trapo (trapo 2) su-
mergiéndolo en el segundo recipiente. Dejar secar.

Se recuerda que se deberá ir cambiando el agua a medida que 
la misma este sucia.

TERCER MOMENTO: VENTILACIÓN DE AMBIENTES
Es imprescindible la ventilación mediante la apertura de las 
ventanas y las puertas de luego de cada actividad de las aulas 
y demás locales de los establecimientos educativos. La ventila-
ción debe ser regular a fi n de permitir el intercambio de aire.

PERSONAL DE LIMPIEZA
El personal auxiliar está en condiciones de realizar la 
limpieza y desinfección diaria de todos los ambientes 
del establecimiento ante las contingencias de enferme-
dades respiratorias.
Es preciso que se capacite para conocer las operaciones 
que realiza, la acción de las sustancias de limpieza, las 
diluciones que hay que hacer y los cuidados que hay 
que tener.

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y UTENSILIOS
Los productos de limpieza y desinfección, los de acabado de 
superfi cie, odorizantes, etc., deberán ser de marcas de empre-
sas reconocidas que cumplan con las Disposiciones del AN-
MAT. Se requiere que los productos no sean riesgosos para la 
salud o los materiales y sean manipulados según las normas 
de higiene y seguridad.
Todos los productos y elementos utilizados deben ser com-
patibles entre si y con las superfi cies a limpiar; ser efi cientes 
y efectivos según la naturaleza de la suciedad a eliminar, no 
debiendo provocar corrosión o deterioro en las superfi cies a 
las concentraciones habituales de uso, temperatura de aplica-
ción y tiempo de contacto.
Los materiales de limpieza empleados deben estar diferen-
ciados por color u otro medio a fi n de evitar el traslado de 
contaminantes a otras áreas. Asimismo, deben guardarse lue-
go de su utilización, limpios y en buenas condiciones de uso.

Además:
•  No se debe mezclar detergente con lavandina
•  En caso de utilizar productos de doble acción (detergente 

/ desinfectante) no es necesario el proceso de desinfección 
posterior.

•  La solución de detergente y el agua deben ser renovadas 
tantas veces como sea necesario.

•  Los elementos utilizados en la limpieza deben conservarse 
limpios y en buen estado, de lo contrario deben descartar-
se.

•  Los trapos de piso, paños para limpieza o lampazo deben 
ser higienizados luego de su uso con agua caliente y desin-
fectados.

•  Los trapos de pisos deberán quedar extendidos hasta el 
próximo uso.

•  Los baldes, después del uso y una vez lavados y desinfecta-
dos, se deben colocar boca abajo.

•  La dilución de lavandina debe utilizarse en el día.
•  Se sugiere no fraccionar la lavandina y mantenerla en su 

envase original.

FUENTES: Recomendaciones de prevención en empresas y 
organismos de atención al público del Ministerio de Salud de 
la Nación. Facultad de Farmacia y Bioquímica - UBA

1 Es casos de superfi cies muy sucias se recomienda el uso de alcalinos no iónicos formulados con mezclas de solventes 
hidrófi los, que remueven suciedad rebelde y antigua. Estos detergentes removedores se venden en el comercio. 
Deben seguirse las instrucciones de uso que aconseja cada fabricante.
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ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CULTURA Y EDUCACIÓN DE LA PCIA. DE BUENOS AIRES
Compartimos la nueva estructura orgánica de la Dirección General de Cultura y Educación 
de la Provincia de Buenos Aires donde se indican los cargos y funciones asignadas a cada 

dependencia. Los gráfi cos surgen de la resolución 3-2020 publicada en VE 261.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA 
Y EDUCACIÓN

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN

OTRAS DIRECCIONES OTRAS DIRECCIONES

SUBDIRECCIÓN TÉCNICO
PEDAGÓGICA (DOCENTE)

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO

DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO Y SUPERVISIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA 
Y EDUCACIÓN

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN
GENERAL (DOCENTE)

SUBDIRECCIÓN DE COORDINACIÓN 
DE JEFATURAS REGIONALES Y

DISTRITALES DE EDUCACIÓN DE
GESTIÓN ESTATAL Y DE GESTIÓN

PRIVADA 
(DOCENTE - REGIONES 1-25)

OTRAS DIRECCIONESOTRAS DIRECCIONES

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO

DEPARTAMENTO 
TÉCNICO
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA 
Y EDUCACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

HUMANOS

GABINETE

DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO

DEPARTAMENTO
ORIENTACIÓN
JUBILATORIA

DEPARTAMENTO
DE CERTIFICACIONES

DE APORTES EN
LA EDUCACIÓN

PRIVADA

GABINETE

DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE ASESORAMIENTO

JUBILATORIO Y
CERTIFICACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA 
Y EDUCACIÓN

SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

HUMANOS

DIRECCIÓN GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE LIQUIDACIÓN
DE HABERES, RETRIBUCIONES Y

APORTES A LA EDUCACIÓN
PRIVADA

SUBDIRECCIÓN DE 
LIQUIDACIÓN DE 

APORTES A LA 
EDUCACIÓN PRIVADA

DEPARTAMENTO
DE DE LIQUIDACIÓN 
Y FISCALLIZACIÓN 

DE APORTES
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SUELDOS DOCENTES CURRICULARES 
MARZO-JUNIO 2020
Compartimos la informació n recibida desde la Subsecretarí a de Educació n a través del 
Memorandum 2020-04520533 acerca del procedimiento para el pago de los sueldos del 
periodo marzo-junio, de los docentes curriculares.   

Memorándum
Número: ME-2020-04520533-GDEBA-DLHYRDGCYE LA PLATA  - BUENOS AIRES

Martes 3 de Marzo de 2020Referencia: Instructivo salarial
Producido por la Repartición: DLHYRDGCYE

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires
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PAGO DE MATERIAL 
DIDÁ CTICO 2020  
Comunicamos en esta nota, 
el Instructivo para proceder 
al pago de material didáctico 
del presente ciclo lectivo.

En orden a la Paritaria Nacional Docente celebrada el 
dí a 26 de febrero de 2020 y el acuerdo constatado a 
nivel provincial en Acta 2/2020 del dí a 27 de febrero de 
2020 en referencia a la Paritaria Salarial Docente, de-
berá  continuarse con el pago de la asignació n “Material 
Didá ctico” de pesos dos mil quinientos veinte ($2.520) 
anuales de cará cter no remunerativo, fi nanciado por el 
Gobierno Nacional, que fuera establecido en la Reso-
lució n del entonces Ministerio de Educació n, Cultura, 
Ciencia y Tecnologí a N° 146/19 y en el artí culo 1º del 
Decreto Provincial N’ 1291/19, para los docentes que 
revisten en establecimientos educativos, teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
Se abonará  en forma mensual en el importe de pesos 
doscientos diez ($210) desde el mes de enero hasta el 
mes de diciembre de 2020, inclusive. 

Para su liquidació n se deben aplicar las reglas con-
tenidas en el Anexo Ú nico del Decreto N° 1230/14, 
debiendo proporcionarse la suma por la cantidad de 
dí as trabajados en el mes que se trate. 
Será  proporcional a un cargo en el caso de las horas 
cá tedra y/o mó dulos de aquellos agentes que cum-
plan el desempeñ o equivalente a un cargo, es decir 
quince (15) horas cá tedra o diez (10) mó dulos de ni-
vel medio y sus equivalencias, otorgá ndose en forma 
proporcional solamente cuando la cantidad de horas 
cá tedra o mó dulos sea inferior.

Sub secretarí a de Coordinació n Econó mica
 y Estadí stica Direcció n Provincial de
 Economí a Laboral del Sector Pú blico 
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vivencia
EDUCATIVA

Para ejemplares anteriores de:

entrá a:

www.adeepra.org.ar
t áá
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DECLARACIÓN JURADA DE CURSOS Y DOCENTES EN SINIGEP
Compartimos la información remitida por DGEGP INFORMA N° 2061

sobre la carga de la Declaración Jurada de Cursos y Docentes de todos
los niveles y modalidades y su habilitación en SINIGEP.

DOCENTE.
En el caso de que el personal directivo, docente que 
no se encuentre frente al aula, auxiliar o no docente, 
presente fi ebre y DGEGP INFORMA N° 2061

Les informamos que se encuentra habilitada la carga 
de la Declaración Jurada de Cursos y Docentes corres-
pondiente al Ciclo Lectivo 2020 para los niveles Inicial, 
Primario, Secundario, Superior; Primario de Adultos y 
Educación Especial.

La carga se realiza a través de la página web del SINI-
GEP: www.sinigep.info [1], ingresando con el usuario 
pedagógico de la institución (por ejemplo A-999P sin 
espacios) y la contraseña de acceso.

En caso de EXTRAVÍO DE LA CONTRASEÑA, hacer 
clic en “Olvidé mi contraseña” y leer cuidadosamente 
las instrucciones para la recuperación.

Es importante recordar que la carga de esta DDJJ debe 
ser realizada por todas las instituciones educativas de 
gestión privada,con y sin aporte gubernamental.

Recomendamos descargar desde aquí y [2] LEER EL 
INSTRUCTIVO MINUCIOSA Y DETALLADAMEN-
TE, antes de comenzar el proceso de carga.

IMPORTANTE:

-  Les solicitamos actualizar los campos del encabeza-
do de la DDJJ (por ejemplo, número de teléfono, mail 
institucional, página web, entidad intermedia, confe-
sión, etcétera). Estos datos se tomarán como referen-
cia para actualizar la información sobre instituciones 

de gestión privada en el BUSCADOR DE ESTABLE-
CIMIENTOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  
(https://buscatuescuela.buenosaires.gob.ar [3]).

-  Recordamos que ES ESENCIAL LA ACTUALIZA-
CIÓN DE TELÉFONOS, CORREO ELECTRÓNI-
CO INSTITUCIONAL Y CORREO ELECTRÓNI-
CO DE AUTORIDADES, ya que SON LOS QUE SE 
TOMAN COMO REFERENCIA PARA CANALI-
ZAR TODAS LAS COMUNICACIONES a las ins-
tituciones durante el ciclo lectivo. Además, el correo 
electrónico de las autoridades legales permite recu-
perar la contraseña de SINIGEP de la escuela.

JORNADAS DE CAPACITACIÓN, 
ACTUALIZACIÓN Y CONSULTA

En relación a las instancias de capacitación que sue-
len realizarse para la carga de la DDJJ, ante la situación 
epidemiológica actual por coronavirus (COVID-19), 
se está evaluando realizarlas en forma remota.
Próximamente les avisaremos acerca de esta posibilidad.

PRESENTACIÓN DE LA DDJJ EN DGEGP

Se realizará entre el 13 y 30 de abril. En el contexto de la 
situación epidemiológica actual por coronavirus (CO-
VID-19), se está evaluando la presentación a distancia. 
Próximamente les avisaremos acerca de la instrumen-
tación de esta medida.
Cordialmente,

Mg. Constanza Ortiz
Directora General de Educación de Gestión Privada
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APLICACIÓN CLÁUSULA GATILLO 2019 
Publicamos en esta edición, el comunicado emitido por la Mg. María Constanza Ortiz - 
Directora General de Educación de Gestión Privada de la CABA y la grilla de la cláusula 

gatillo de enero 2020 con su respectivo instructivo de aplicación.

A continuación se detallan las pautas para la implementación 
del aumento salarial docente para mes de Enero 2020 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La modifi cación surge 
de la revisión del acta paritaria docente 2019, aprobada por 
Resolución N° 2149/19, y la aplicación de la Resolución N° 
518-2020-GCABA que dio lugar a un nuevo incremento sala-
rial que se aplicará de acuerdo al siguiente instructivo:

1. CLÁUSULA GATILLO 2019
La liquidación de la presente suma será equivalente al 16.07% 
del salario bruto de Febrero de 2019 menos los aportes obli-
gatorios por ley quedando excluido del cálculo EL concepto 
“Salario Familiar”. Esta suma es no remunerativa, no boni-
fi cable, se computará por fuera del Complemento Mínimo 
Garantizado y estará sujeta a las cuotas sindicales personales.

Base de cálculo FEBRERO DE 2019 – Cargo Testigo : Maes-
tra de Grado J. Simple con 40% de antigüedad

R  Sueldo Básico  7.509,61
R  Decreto 243/08  4.400,00
R  Antigüedad  4763.85
R  Presentismo  750,96
R  ADICIONAL ESPECIAL *  847,58
 Subtotal Rem.  18.272,00
RET Retenciones (23,5%) **  -4.293,92
 Subtotal 1:  13.978,08
NR  M. Didáctico  1.565,00
NR  Complemento Mínimo Garantizado  3.001,32
 Subtotal 2:  18.544,40
NR  FONID  1.210,00
NR  APORTE NAC. A MAT. DIDÁCTICO  210,00
 TOTAL  19.964,40
 Suma NR res 518/2020  3.208,28

FORMA DE CÁLCULO BASE FEBRERO 2019
CLÁUSULA GATILLO 2019: Sumatoria Conceptos Remu-
nerativos (R) – Retenciones (RET) + Sumatoria Conceptos 
No Remunerativos (NR) = TOTAL * 16.07%

* Importante recordar que el Adicional Especial es Remune-

rativo No Bonifi cable y no se contempla para el cálculo del 
Complemento Mínimo Garantizado.

**  Los descuentos corresponden a Jubilación (11%); Resol. 
137/05 (2%) ; Ley 19032, (3%) ; Obra Social (3%) y Caja 
Complementaria (4,5%).

2. SE MANTIENEN SIN MODIFICACIONES LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS:
SUELDO BÁSICO - DECRETO 483/05 Y SUS MODIFI-
CATORIAS - MATERIAL DIDÁCTICO MENSUAL - ADI-
CIONAL ESPECIAL - APORTE NACIONAL A MATERIAL 
DIDÁCTICO - FONDO NACIONAL DE INCENTIVO 
DOCENTE (FONID) - SALARIO MÍNIMO DOCENTE - 
ASIGNACIONES FAMILIARES.

3. APLICACIÓN CLÁUSULA GATILLO 2020 EN LI-
QUIDACIÓN ENERO 2020 – Cargo Testigo: Maestra 
de Grado J. Simple con 40% de antigüedad

Sueldo Básico  9.682,12
Decreto 243/08  5.676,00
Antigüedad  6.143,25
Presentismo  968,21
ADICIONAL ESPECIAL *  1.603,47
Subtotal Rem.  24.073,05
Retenciones (23,5%) ** - 5.657,17
Subtotal 1:  18.415,88
M. Didáctico  2.019,00
Complemento Mínimo Garantizado  3.869,77
Subtotal 2:  24.304,65
FONID  1.210,00
APORTE NAC. A MAT. DIDÁCTICO  210,00
Suma NR res 518/2020  3208,28
TOTAL  28.932,93

* Importante recordar que el Adicional Especial es Remune-
rativo No Bonifi cable y no se contempla para el cálculo del 
Complemento Mínimo Garantizado.

**  Los descuentos corresponden a Jubilación (11%); Resol. 
137/05 (2%) ; Ley 19032, (3%) ; Obra Social (3%) y Caja 
Complementaria (4,5%).

APLICACIÓN ACTA PARITARIA 2019 – ENERO 2020 -CABA
Estimados Asociados: Compartimos comunicación de la aplicación del acta paritaria docente 2019 y grilla de la cláu-
sula gatillo de enero 2020. A todos los representantes legales de los establecimientos educativos de gestión privada 
incorporados a la enseñanza ofi cial Atento al ACTA PARITARIA DOCENTES 2019, de fecha 28 de febrero de 2019, 
aprobada por Resolución N° 2149-SSCDFTP/19, se da cumplimiento mediante Resolución N°518/2020, al punto 
cuarto, párrafo segundo referido a la cláusula gatillo. Se remite el presente instructivo para su aplicación. Se informa a 
los establecimientos que en el sistema SINIGEP, podrán visualizar las computarizadas con el valor del incremento in-
cluido. Sin embargo, los primeros días del mes de Febrero, se estarán transfi riendo los fondos correspondientes al mes 
de Enero sin incremento, la diferencia será transferida en el transcurso del mes de Febrero, aproximadamente el día 
17. Los plazos de entrega de rendición serán prolongados. Informaremos las fechas de cierre una vez recibido el apor-
te. Adjuntamos el instructivo correspondiente. En relación a los incrementos de los meses posteriores, los instructivos 
serán enviados en su respectivo mes de modifi cación Atentamente, → VER INSTRUCTIVO CLÁUSULA GATILLO

Mg. María Constanza Ortiz Directora General de Educación de Gestión Privada
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INFORME PERIÓDICO Nº 25 - PRESENTACIO-
NES CICLO LECTIVO 2020

A las instituciones educativas de todos los niveles: 
Les recordamos las presentaciones y documentación 
obligatoria importante en cumplimiento del régi-
men de escuelas seguras:

❏  Plan de Autoprotección Ley 5920
Se debe presentar ante Defensa Civil vía TAD.
https : / /w w w.buenos ai res .gob.ar /not ic ias /
ley-ndeg-5920-sistema-de-autoproteccion
Será requerido en las inspecciones por DGFYC. Es 
motivo de Acta de Comprobación no poseer Plan de 
Autoprotección y puede ser motivo de clausura ante 
la reiteración.

❏  Plan de Mitigación de Riesgos (s/Disposición 
3/UERESGP/ 2019).

Se presenta en SINIGEP una única vez o conforme 
haya modifi caciones en el mismo. DDJJ Anexo D 
de la Plataforma de Escuelas Seguras (s/Disposición 
10/UERESGP/2019).
Se presenta en SINIGEP. En caso de haberse aproba-
do el Anexo D con anterioridad a esta Disposición, 
será éste válido siempre que se mantengan los com-
promisos acordados. DDJJ de Obras y Mejoras
Se presenta todos los años en SINIGE declarando 
las obras realizadas en el año calendario. Aún está 
abierto el correspondiente a 2019 y a partir de abril 
se abrirá el correspondiente a 2020, donde podrán 
declarar las obras realizadas en el receso de verano.

❏  Fechas de simulacros
Se informan las fechas de los simulacros que se reali-
zarán durante el año. Se informan los declarados en 
Defensa Civil y los complementarios no incluidos en 
el Plan de Autoprotección Ley 5920.

❏  Controles de Gas y Electricidad (s/ Disposi-
ción 3/UERESGP/ 2016).

Deben realizarse los controles anuales. No se pre-
senta en Escuelas Seguras, pero se debe contar con el 
certifi cado en el establecimiento para exhibirlo ante 
la inspección de DGFYC.

Les recordamos que en la página de SINIGEP- usua-
rio Escuelas Seguras- se encuentran volcados todos 
los Boletines Informativos de Escuelas Seguras (en 
Nuevos Mensajes - parte inferior izquierda de la pá-
gina), así como también la Normativa actualizada 
(en Documentos- parte inferior derecha).

El nombre del USUARIO de ESCUELAS SEGURAS 
es la característica seguida de la letra X,

Por ejemplo:

❏  A-1X (para las escuelas incorporadas),
 
❏  ET1X (las escuelas en trámite de incorpora-

ción o en trámite de Registro),

❏  1X (para el caso de las Instituciones Educati-
vas Asistenciales con número de registro).

Como siempre también, estamos abiertos para cual-
quier tipo de consultas en nuestros correos:
escuelasseguras@buenosaires.gob.ar;
ccapon@buenosaires.gob.ar
jlitwak@buenosaires.gob.ar

Atentamente,
Carlos Capón

COORDINADOR EJECUTIVO
UNIDAD EJECUTORA-ESCUELAS SEGURAS

DG/GD

Reproducimos el informe elaborado por el Coordinador Ejecutivo de Escuelas Seguras, 
Arq. Carlos Capón, donde recuerda hacer las  presentaciones y documentaciones 

obligatorias del plan de autoprotección - Ley 5920

ESCUELAS SEGURAS  
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CARTA DE LA MINISTRA DE EDUCACIÓN    
Compartimos la carta enviada por la Ministra de Educación de la Ciudad de Buenos Aires 

dirigida a todos los directivos y docentes de la escuela de gestión estatal y privada. 
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Estimado Julio César 
Acabo de terminar de leer su novela “EL HOMBRE QUE SE MURIÓ ESPERANDO LA CREACIÓN DEL 
MUNDO”, y debo decirle que me impresionó profundamente. 
La intensa y fi nalmente conmovedora parábola del personaje central, es un llamado de atención que los 
educadores, padres, líderes de opinión y las nuevas generaciones, no deberían desoír. 
Es un libro valiente, con mucho dramatismo y un clima de palpitante dimensión humana. También es de resal-
tar la claridad del objetivo central de su trabajo: contar una historia que rescate el sentido de vivir y sus valores. 
La estructura y organización del relato se ajusta al canon del estilo clásico y cautivante de narrar, de modo 
que resulta muy fácil seguir la historia. Contrasta con un contexto en el cual abundan escritores y escrito-
ras que eligen complicarle la vida al lector con textos confusos y desorganizados, que hacen muy difícil la 
lectura. La claridad y musicalidad de su texto lo hacen placentero. 
Su novela cautiva y enriquece más allá de lo que usted pueda haber imaginado. 

Esthercita María de Vedia

NUEVA OBRA 
DEL DR. LABAKÉ
En ésta oportunidad, una novela de interés para adolescentes 
y jóvenes. Sobre la misma, publicamos la carta de Esther María 
de Vedia que bien resume el contenido de ésta nueva publica-
ción de Bonum
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25° ANIVERSARIO DEL INSTITUTO JOSE 
DE SAN MARTIN DE VIRREY DEL PINO 

ADEEPRA se suma al festejo del 
25° Aniversario del INSTITUTO JOSE 
DE SAN MARTIN de la localidad 
de Virrey del Pino de la provincia 
de Buenos Aires -afi liado desde su 
fundación-  El mismo fue celebrado 
el pasado 21 de noviembre junto 
a toda su comunidad.

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2019

A los directivos del 
INSTITUTO JOSE DE SAN MARTIN: 

Por medio de la presente, agradecemos a todos los integrantes de le esa presti-
giosa institución, la invitación que nos hicieran llegar para compartir el festejo a 
llevarse a cabo el jueves 21 de noviembre, por el 25° ANIVERSARIO. 

Por compromisos contraídos con anterioridad, nos es imposible acompañarlos 
ese día, no obstante todos los que conformamos ADEEPRA hacemos voto para 
que, con el esfuerzo mancomunado, continúen brindando a vuestros alumnos un 
proyecto de vida tal como lo vienen haciendo hasta ahora. 

En la espera que este evento sea con el mayor de los éxitos, hacemos propicia la 
oportunidad para saludarles con nuestra cordialidad de siempre. 
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Introducción
Desde el año 2006 la educación secundaria es obligatoria 
en Argentina por la Ley de Educación Nacional (LEN; 
26.206). En este desafío cobran relevancia las difi cultades 
para incorporar, retener y promocionar a jóvenes y ado-
lescentes. De hecho, un estudio de la asociación civil ar-
gentina Proyecto Educar 2050, sostiene que el nivel de la 
educación secundaria es el que presenta mayores proble-
máticas en Argentina. Esto coincide con el informe sobre 
Argentina de la Unesco Global Education Digest (2010) 
donde se destaca que el nivel secundario concentra el ma-
yor porcentaje de abandono educativo (50%). Este proble-
ma no es nuevo,  ya que se planteaba en la década del ’80 
en la que se responsabilizó a las instituciones escolares que 
“creaban” condiciones de “desincentivo” que evitaban que 
los  estudiantes logren superar el desfasaje entre la cultura 
adolescente y la escolar (Narodowski, 2016)2. 
En este nivel educativo, también se revela que un gran nú-
mero  de estudiantes no sabe cómo estudiar, no atiende en 
clase, se distrae con mucha facilidad y no pueden seguir 
explicaciones completas debido a que se desconectan e inte-
rrumpen (Monarca, 2012). Una de las consecuencias de los 
problemas señalados es que el 62% de los estudiantes secun-
darios no logra terminar la escuela en el tiempo esperado 
(Instituto para el Desarrollo Social Argentino, 2015). 
A esta problemática se suma la exigencia de la LEN donde 

se establece que se deben desarrollar y consolidar las capa-
cidades de estudio, aprendizaje e investigación, de trabajo 
individual y en equipo, de esfuerzo, iniciativa y responsa-
bilidad, así como brindar las condiciones necesarias para 
el acceso al mundo laboral, los estudios superiores y la 
educación a lo largo de toda la vida (Art 30, inc. c). 
En el marco de lo planteado, cabe destacar que los pro-
blemas escolares no se comportan de modo homogéneo 
en el espacio educativo, sino que cobran diversas caracte-
rísticas acordes al período que atraviesan los estudiantes. 
Y uno de los períodos críticos es la transición entre la 
escuela primaria y secundaria.
Pero esta falta de homogeneidad también se identifi ca 
en los estudiantes que atraviesan el mismo período. De 
hecho, Perazza (2009) sostiene que es factible recono-
cer diferentes grupos de estudiantes en relación con sus 
trayectorias escolares. Un primer grupo sería el confor-
mado por aquellos estudiantes que permanecen en la 
escuela recorriendo las trayectorias de manera esperada 
por el sistema educativo. El segundo es aquel constituido 
por quienes alguna vez accedieron a la escuela, pero la 
abandonaron y el tercero por los estudiantes en riesgo de 
abandonarla entre los que se encuentran los que  tienen 
difi cultades para aprobar las materias. 
Es a partir de esto que,  en el seminario de investigación 
II de la Licenciatura en  Psicopedagogía de la UAI, se de-

CARA Y SECA DE LA (DES) APROBACIÓN 
DE MATERIAS EN 1er AÑO DE LA ESCUELA 

SECUNDARIA

Las Lic. Berta Rotstein de Gueller y Ana Paula Soláns, junto al equipo docente de la UAI y es-
tudiantes del Seminario de Investigación II de la Licenciatura en sicopedagogía (2015-2019), 
nos comparten un estudio de casos muy interesante para refl exionar acerca de una realidad 

propia de los jóvenes en el nivel secundario.

Un estudio de casos múltiples
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cidió investigar a los estudiantes que ingresaban a primer 
año de la escuela secundaria. La investigación se organi-
zó en dos fases. La primera se llevó a cabo entre los años 
2015-2017 tuvo como objetivo analizar las concepciones 
y sentidos sobre la actividad de estudio de los estudiantes 
que aprueban todas las materias: cara. La segunda, que 
se realizó entre los años 2018-2019,  abordó los mismos 
objetivos pero cambió la población ya que se enfocó en 
los estudiantes que tenían materias aprobadas y pendien-
tes de aprobación: seca. Finalmente se compararon los 
hallazgos de ambos estudios. 
Para dar respuesta a los objetivos se planteó una inves-
tigación desde un enfoque no estándar (cualitativo) con 
un diseño transversal y fl exible. La selección de casos de 
estudio fue intencional, por conveniencia y en dos eta-
pas. Se tomaron casos de escuelas públicas y privadas de 
la zona sureste del cono urbano bonaerense (Argentina). 
Se escogió esta zona por conveniencia, ya que se tenía el 
acceso asegurado a variadas instituciones escolares pú-
blicas y privadas. 
Una de las condiciones para la selección de casos fue que 
todos los estudiantes que participasen del estudio debían 
estar cursando por primera vez el primer año de la escue-
la secundaria. Dentro de este 
grupo se eligieron a quienes 
perteneciesen a distintos tipos 
familiares (nucleares, amplia-
das, monoparentales, otros). 
Se fi rmaron convenios de con-
fi dencialidad y autorización 
para grabar con los estudiantes 
y sus padres o tutores. 
Las entrevistas individuales 
fueron desgravadas y transcriptas luego de cada reunión. 
Se las abordó con análisis temático auxiliado con el mé-
todo comparativo constante de la Teoría Fundamentada 
de los datos. Una de las características de este análisis es 
que el material se comenzó a analizar a partir de cada 
recolección de datos, con las categorías iniciales se ajus-
taron las entrevistas y se incorporaron los nuevos casos. 
Esta tarea se extendió hasta la saturación de las catego-
rías centrales que se expondrán en este trabajo3. 
El propósito de ambos estudios ha sido doble. Por un 
lado, colaborar en los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje en distintos contextos escolares señalando, a través 
de las concepciones y sentidos, los canales que los pro-
pios estudiantes utilizaron para sortear con mayor o me-
nor éxito sus trayectorias escolares. Estos se consideran 
una oportunidad que se pone a disposición de personal 
docente, directivo y quienes se ocupan de políticas de 
transición, retención y estímulo en el primer año de la 
escuela secundaria. Por el otro, este trabajo contribuyó 
con la formación en investigación científi ca, desde un 
enfoque no estándar (Marradi et al, 2011), de estudiantes 
dela Licenciatura de Psicopedagogía que cursaron el Se-
minario de investigación  II de la Facultad de Ciencias de 
las Educación y Psicopedagogía de la UAI entre los años 
2015 y 2019.

BREVE: ANTECEDENTES EMPÍRICOS 
Y CONTEXTO CONCEPTUAL
Entre los estudios que abordaron las problemáticas sobre 
la transición entre la escuela primaria y secundaria, des-
de la mirada de los alumnos, se distinguen aquellos que 
buscaron develar los sentimientos, relaciones y preocu-

paciones de los estudiantes (Ruiz Guevara, Castro Pérez 
y León Sáenz, 2010). Algunos investigaron los procesos 
subjetivos donde se advirtieron temores y expectativas 
(Aisenson, 2007). Otros exploraron las relaciones inter-
personales durante la transición, hallando fundamental 
el apoyo interpersonal para la adaptación a la escuela se-
cundaria y la mejor percepción de sí mismos (Castro Pé-
rez et al 2011). Asimismo, ciertos estudios se orientaron 
a investigar también a quienes fracasan (Martínez-Otero 
Pérez, 2009; Pisa, 2012). 
A diferencia de los antecedentes mencionados, este es-
tudio se concentró en indagar las concepciones y senti-
dos que los estudiantes atribuyen a su propia actividad 
de estudio y cómo se posicionan en consecuencia, tanto 
cuando los resultados les posibilitan aprobar las mate-
rias, como cuando tienen difi cultades para aprobarlas.
Para indagar como los estudiantes, que cursan el primer 
año de la escuela secundaria, conciben la actividad de 
estudio se adoptaron algunos aportes del modelo de las 
teorías implícitas (Rodrigo, Rodríguez y Marrero, 1993) 
en tanto “representaciones mentales que forman parte del 
sistema de conocimiento de un individuo e intervienen 
en sus procesos de comprensión, memoria, razonamiento 

y planifi cación de la acción” 
(pág. 13). Las teorías implí-
citas son individuales, pero 
se construyen como conoci-
miento en entornos sociales 
mediante actividades o prác-
ticas culturales. A partir de 
lo expuesto se considera que 
el estudio en la escuela se-
cundaria, con sus propósitos 

y reglas, aporta un marco situacional con solicitudes es-
pecífi cas que propician la activación de las concepciones 
implícitas elaboradas por el estudiante. 
El estudio, en tanto actividad integral, se confi gura como 
un sistema colectivo, conformado por componentes he-
terogéneos, que están íntimamente relacionados entre sí: 
instrumentos, sujetos, objetos, reglas, división de tareas, 
comunidades y productos, que aportan contexto y sig-
nifi cado a los acontecimientos individuales (Engeström, 
2001). Este sistema no se limita al conjunto de tareas, ac-
ciones procedimientos aislados sino que implica, por un 
lado, el control que el sujeto realiza sobre sus, acciones, 
emociones y motivación a través de estrategias persona-
les para alcanzar los objetivos que ha establecido (Pana-
dero y Tapia, 2011). Por el otro, la atribución de sentido 
(en tanto carácter experiencial) que impregna la activi-
dad de aprendizaje (Coll, 1988) en el proceso de estudio 
y que promueve su éxito o fracaso.
La actividad de estudio, en el nivel secundario está aso-
ciada a un modo de organización pedagógica que es el de 
las materias. Éstas constituyen el recorte de conocimien-
tos de los campos de las ciencias, artes, educación física 
y las lenguas. En tanto recortes, las materias se presentan 
como modos de comprender el mundo y orientan la for-
mación de los estudiantes como sujetos sociales (Direc-
ción General de Cultura y Educación de la Povincia de 
Buenos Aires, 2006, pág. 16). 

CARA (2015-2017)
La selección de casos para el estudio de las concepciones y 
sentidos de los estudiantes sobre la actividad de estudio re-
quirió la elaboración de criterios de inclusión y exclusión 

Entre los resultados principales 
se destacó cierta unidad en lo que 
respecta a la concepción de estudio 
prevalente que fue estudiar para 
aprobar y que estudiar les exigió 
esfuerzo y dedicación.



59 vivencia

M
om

en
to

 T
eó

ric
o

de la población. En la primera fase del estudio, los criterios 
de inclusión se orientaron a quienes estaban cumpliendo 
con las expectativas básicas de primer año de la escuela 
secundaria. Específi camente exigieron, entre las mencio-
nadas en la introducción, que ningún estudiantehubiese 
repetido algún año escolar y que tuviesen aprobadas  la 
totalidad de las materias, en tiempo y forma, con califi ca-
ciones básicas4 al momento de las entrevistas. Se apartaron 
para este caso a los estudiantes  sobresalientes5.
La población fi nal del estudio estuvo constituida por 130 
estudiantes de los cuales el 60% pertenecieron a escuelas 
de gestión pública y el 40% a gestión privada. En lo que 
refi ere a la constitución de grupos familiares el 40% de los 
estudiantes pertenecía a familias nucleares (ambos padres 
y hermanos), el 30% a familias ampliadas (convivencia de 
abuelos, tíos, etc.), el 15% a familias monoparentales (un 
solo progenitor) y el 15% a otros tipos de grupos familia-
res). De los adultos convivientes, los niños indicaron que 
el 60% tenía escolaridad primaria, 30% secundaria y 10% 
universitaria. En todos los tipos de escolaridad hubo casos 
en los que se mencionó que no se había fi nalizado el nivel 
educativo correspondiente parental o no sabían. 
Entre los resultados principa-
les se destacó cierta unidad en 
lo que respecta a la concepción 
de estudio prevalente que fue 
estudiar para aprobar y que es-
tudiar les exigió esfuerzo y de-
dicación. Esto está íntimamen-
te vinculado con el sentido que 
le asignaron los entrevistados a 
los diferentes componentes de 
la actividad de estudio y las actividades que ellos asumie-
ron como propuesta escolar. 
Pero, a diferencia de las concepciones, estos estudiantes 
se distinguieron en dos grupos con respecto al sentido. 
En uno de ellos predominó el sentido dela actividad de 
estudio como consumo-reproducción con el fi n exclusivo 
de aprobar. Esto se asoció como una posible respuesta a 
una aceptada motivación extrínseca, donde los docentes 
fueron advertidos como administradores y evaluadores, la 
familia como sostén y control y los pares como socios para 
la (re)producción de los contenidos escolares. Además, se 
observó que utilizaron como procedimiento privilegiado 
para estudiar la repetición y la memorización.  En cuanto 
al tiempo, la dedicación al estudio fue cercano a las fechas 
de evaluación. Por su parte, los materiales de estudio fue-
ron  exclusivamente  los suministrados por la escuela. 
En el otro grupo, la actividad de estudio cobró un sentido 
transformador y signifi cativo. Se confi guró como un pun-
to de partida sobre el cual los estudiantes desarrollaron 
curiosidad, creatividad y nuevas búsquedas a partir de sus  
propios intereses, con cierta visión de futuro. Esto sucedió 
aun cuando la motivación siguió estando al servicio de la 
acreditación. Se observaron matices en cuanto a la función 
de la familia que fue la de acompañar y el de los pares la 
de coproducir. Entre los recursos6 mencionados por los 
entrevistados se destacaron diferencias y variabilidad en  
los procedimientos de estudio (Ej. utilización de reglas ne-
motécnicas, visuales, auditivas, frases, rimas, asociaciones, 
etc.). También hubo  cambios en el uso del tiempo que fue 
más regular y específi co en los casos de percibir difi culta-
des de aprobación, en la percepción del seguimiento de las 
orientaciones de los adultos (docentes, familiares, etc.), en 
la organización del ambiente (Ej. orden, silencio, soledad, 

horarios percibidos como mejores, luz, etc.) y en el uso de 
materiales, ya que sumaron a los de la escuela las búsque-
das propias (libros, videos, internet, etc.).
En ambos casos se revelaron procesos de regulación y 
autocontrol, en los que se incluyeron emociones negati-
vas, aunque éstas les permitieron cumplir con los requi-
sitos escolar es para aprobar las materias. 

SECA  (2018-2019)
La selección de casos para esta segunda fase del estu-
dio requirió que todos los estudiantes que participaron 
debían tener, al momento de las entrevistas, algunas 
materias aprobadas y otras no. Entre los requisitos de 
exclusión se apartaron los casos con antecedentes de re-
petición de años escolares.
Al igual que en el estudio previo, la concepción preva-
lente sobre la actividad de estudio se concentró en apro-
bar las materias. Sin embargo, se halló una interesante 
variabilidad en los sentidos atribuidos a dicha actividad 
según la percepción de oportunidades (positivas o nega-
tivas) de acreditación. De este modo, se diferenciaron los 
hallazgos en dos vertientes divergentes por el modo de 

abordar las materias acordes a 
la posibilidad advertida. 
En una de ellas, el sentido se 
confi guró como un punto de 
partida sobre el cual manifes-
taron desarrollar curiosidad 
y articular  las materias con 
sus propios intereses, en los 
que se vislumbró cierta visión 
de futuro. En dichos casos, 

las expresiones de los estudiantes fueron indicadores de 
responsabilidad, esfuerzo, creatividad e incluso negocia-
ción.  Aun así, la actividad de estudio fue resuelta de mo-
dos personales con modalidades propias y coyunturales 
expresadas de modo proactivo.  Con lo expresado se 
quiere decir que no solo utilizaron herramientas con las 
que ya contaban, sino que las gestaron con cierta autono-
mía, autodirección y autoconfi anza, cumpliendo con las 
expectativas de la LEN.  
Por el contrario, cuando los estudiantes expresaron per-
cibir escasas posibilidades de aprobar las materias,  la 
actividad de estudio perdía su sentido. En este contex-
to mencionaron dilataciones, postergaciones e incluso 
abandono de esfuerzos. Expresaron, asimismo, senti-
mientos de sumisión, dependencia, frustración y desgas-
te que, en conjunto, les resultaron paralizantes. 
A pesar de ello, los estudiantes expresaron que trata-
ron de “salvar la materia”, es decir, inicialmente  no las 
abandonaron. Además, mencionaron haber utilizado 
diferentes procedimientos para estudiar, haber dedicado 
tiempo, esfuerzo, recursos  de organización (Ej. espacio y 
el tiempo). Sin embargo, al mismo tiempo manifestaron 
que dichos procedimientos no les resultaban sufi cientes 
y efi caces para aprobar. En consecuencia, tomaban la 
decisión de elegir qué materias abandonar. Al respecto, 
adujeron desinterés, falta de motivación, considerarlas y 
considerarse inútiles, incapaces y frustrados. Según ellos, 
esta decisión les permitía dedicar tiempo y esfuerzo a 
aquellas materias en las que percibían posibilidades de 
aprobación y cierta satisfacción. La atribución de sentido 
de abandono no solo posterga la acreditación de mate-
rias, sino que bloquea la posibilidad de alcanzar los ob-
jetivos de la LEN. 

Cuando los estudiantes 
expresaron percibir escasas 
posibilidades de aprobar las materias,  
la actividad de estudio perdía su 
sentido. 



vivencia 60

M
om

en
to

 T
eó

ric
o

CARA Y SECA
Un hallazgo común de ambos grupos es que no se encon-
traron diferencias entre los estudiantes de las escuelas de 
los distintos grupos de gestión (pública-privada). Tam-
poco se advirtieron desigualdades entre los estudiantes 
pertenecientes a los distintos grupos familiares. Si bien se 
considera que estos hallazgos debiesen estudiarse sobre 
mayor cantidad de casos, sustenta la perspectiva de las 
teorías implícitas dada la construcción de la actividad de 
estudio en entornos escolares. 
En base a lo expuesto, se considera que más que las con-
cepciones son los sentidos personales que le otorgaron 
los estudiantes a la actividad de estudio, en las diferen-
tes materias, los que pueden colaborar u obstaculizar la 
orientación de procesos de enseñanza y aprendizaje en el 
primer año de la escuela secundaria. Sus perspectivas del 
modo de abordaje debiesen ser tenidas en cuenta tanto 
en el diseño de clases y programas como en políticas pú-
blicas de transición, retención y estímulo en los primeros 
años de la escuela secundaria. 

Este artículo se limita al estudio de las concepciones y 
sentidos de un pequeño grupo de estudiantes entre los 
miles (Dirección Provincial de Estadísticas - BA, 2019) 
que cursan cada año primer año de la escuela secunda-
ria en la Provincia de Buenos Aires, cuyas trayectorias 
siguen y se apartan de las expectativas de aprobación de 
la LEN. Son quienes aún no repiten ni abandonan la es-
cuela, aunque pueden cambiar su trayectoria, por lo que 
requieren ser estudiados y  visibilizados.   

Berta Rotstein de Gueller
Ana Paula Soláns

Equipo docente1 y estudiantes del Seminario de 
Investigación II de la Licenciatura en Psicopedagogía 

(2015-2019)
Facultad de Ciencias de la Educación 

y Psicopedagogía (UAI)
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1. Antonella Caggianelli, Leticia Troilo, Maisa Belloni, Gabriela Márquez.
2. El autor señala que las medidas tomadas como la reforma estructural y curricular del año 2009 no han sido sufi cientes para superarlo.
3. Este artículo no expone verbatines por limitaciones de extensión.
4. Son aquellas que les permiten alcanzar el mínimo para aprobar las materias. 
5. El equipo de investigación considera que estos estudiantes deben ser investigados en el futuro porque pueden hacer otros aportes relevantes. 
6. También se relevaron actitudes, motivaciones y emociones (positivas y negativas) divergentes, pero por límites espaciales no se desarrollarán en este artículo.
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